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EJEMPLAR GRATUITO

Junio y julio
con cero 
feminicidios
en la ciudad

■ Registran balance positivo 

■ En el Valle del Cauca

Preocupa brote
de fiebre equina

Las estrategias que se
vienen implementando de
manera articulada entre la
Secretaría de Seguridad y la
Policía Nacional para la

atención de los casos de vio-
lencias de género, llevaron a
reducir a cero el número de
feminicidios en la ciudad en
los últimos meses.

El Valle del Cauca se encuentra en alerta ante el brote de
fiebre equina emitida por el ICA, por ésta razón la Secretaría
de agricultura del Valle solicitó a los alcaldes del
Departamento tomar las medidas  con el fin de controlar la
propagación de esta enfermedad. Varias cabalgatas y exposi-
ciones equinas fueron suspendidas.

PÁG. 3 

PÁG. 2

Cali vivió la lactatón
Foto: Mauricio Triviño - Especial Diario Occidente

MÁS DE 4.000 MADRES LACTANTES Y 1.000 GESTANTES SE DIERON CITA EN EL ESTADIO PASCUAL GUERRERO PARA LA LACTATÓN MÁS GRANDE DEL MUNDO,
LIDERADA POR LA SECRETARÍA DE SALUD MUNICIPAL, EN EL MARCO DE LA CELEBRACIÓN DE LA SEMANA MUNDIAL DE LA LACTANCIA MATERNA. LA LECHE
MATERNA ES EL ÚNICO ALIMENTO CAPAZ DE CUBRIR TODAS LAS NECESIDADES NUTRICIONALES DEL BEBÉ DURANTE LOS PRIMEROS SEIS MESES DE VIDA. 
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■■ Teatro
Hasta este domingo, el
Teatro Experimental de
Cali presentará su obra
"Los dientes de la gue-
rra",  del maestro Enri-
que Buenaventura den-
tro de la programación
del "Mes del Teatro
Buenaventuresco".

■■  Colegio 10
Candelaria. Con la pre-
sencia de la Ministra de
Educación, Yaneth Giha,
la Gobernación y la Al-
caldía, se puso la prime-
ra piedra en el Poblado
Campestre del primero
de once colegios 10 que
se construirán en el Valle.

■■  59 años de Acuavalle
Con la campaña institucional “Cumplimos 59 años y
este año el protagonista eres tú”, Acuavalle celebra 59
años de creación con los más 800 mil usuarios en los
33 municipios 45 corregimientos y 69 veredas donde
opera. Es así como con la Caravana Defensores del
Agua - 59 años, se llegó a  Toro, La Unión, Roldanillo,
Zarzal, Sevilla, Vijes, El Cerrito, Villagorgona y Jamundí,
a donde la entidad llevó música, artistas, premios y sor-
presas para el disfrute de niños y adultos.

■■  Transporte
Bolívar. Los estudiantes
del corregimiento Prima-
vera contarán con trans-
porte escolar rural con la
puesta en funcionamiento
de un bus escolar con una
inversión $100 millones por
parte de la gobernación del
Valle.

La Pregunta Fregona:

- ¿Entonces los que fueron a
visitar paramilitares en cárce-
les de Estados Unidos fueron
los senadores Iván Cepeda,
Rodrigo Lara y Piedad Córdo-
ba y ahora alias "El Tuso" dice
que le fueron a ofrecer la
oportunidad de declarar con-
tra el expresidente Alvaro
Uribe Vélez a cambio de dádi-
vas?...Hummm.

Al César lo que es del

César:

- Impresionante la labor  en la
Fundación Corazón Gatuno,
con sede en La Sirena/
Corregimiento de Cali. Allí
tienen 150 gatos y 80 perros.  

Un sorbo de historia:

-  El 2 de agosto de 2018 se
sancionó por parte del presi-
dente Juan Manuel Santos la
ley que eleva a Cali a Distrito
Especial. Es punto de partida
para la trasformación adminis-
trativa y financiera de la ciu-
dad. Se tendrán alcaldías
menores y plena autonomía
en las finanzas.

Entre Tomates y Fresas:

- Tomates: bien podridos pa-
ra los que van por Cali y en
otras ciudades del Valle arro-
jando perros y gatos en las zo-
nas públicas y en las propias
vías para deshacerse de ellos.
- Fresas: bastantes y sabrosi-
tas para Coldeportes, su exdi-
rectora Clara Luz Roldán,

autoridades de Barranquilla y
todos los demás compro-
metidos con la realización de
los Juegos Centroamericanos
y del Caribe, los cuales termi-
naron ayer con gran éxito.

Para tener en cuenta:

- En el barrio Siete de Agosto
hay familias muy desespe-
radas por el cobro de las Me-
gaobras a través de embar-
gos y secuestro de bienes.
En medio del dolor denuncian
que les están cobrando 21
megaobras cuando apenas
se han hecho siete.

Las "Ultimas" del

Periodismo:

- Dolor: en Suárez/Cauca fue
asesinado el periodista Valen-
tín Rúa Tezada, Estaba en su
casa, recibió una llamada al
celular, salió y a pocos metros
le dispararon. Igualmente, fue
asesinado el director del per-
iódico mensual "Contacto" y
publicista de Tuluá, Jaime
Alberto Calderón Plazas.
- Chao...Nos vemos.

FABIO LARRAHONDO VIAFARA
falavi2005@yahoo.com

Especial para el Diario Occidente y la
Aldea Virtual de Ventana

Ventana

Juan MManuel Santos. ¿Qué
dice Ventana?...Lea.

La crisis por la que
atraviesa Avianca ha

afectado el turismo y la
economía del Valle del
Cauca informaron gremios
de la región.

Según manifestó el se-
cretario de Turismo del
Valle, la crisis y cancelación
de los vuelos de los últimos
días ha generado una redu-
cción de visitantes del 25%.

Precisamente para los
días viernes y sábado fue-
ron cancelados en el aero-
puerto Alfonso Bonilla Ara-
gón varios vuelos.

El secretario de Turismo
del Valle, Julián Franco,
manifestó que la situación
de Avianca no sólo viene
afectando la economía del
Valle sino  a los sectores
turístico y empresarial.

En ese sentido Franco
explicó que las empresas
tienen que pagar pasajes
más caros y las frecuencias
y rutas son menores, lo que
resta competitividad.

Ante esta situación,
Cotelco Valle hizo un llama-
do al gobierno nacional, a la
Aeronáutica Civil y a Ae-
rocali la realización de
alianzas con nuevas empre-
sas aéreas para mejorar el
servicio de rutas aéreas.

Crisis
afecta
turismo Ante la presencia de

focos de fiebre o in-
fluenza equina en

varios municipios del Valle
del Cauca detectados por el
ICA, el gobierno departa-
mental se declaró en cua-
rentena para evitar su pro-
pagación.

En ese sentido, la Secre-
taría de Agricultura del
departamento, hizo un lla-
mado a los alcaldes de los 42
municipios para que adop-
ten medidas.

AsN mismo, Rubiela
González, secretaria del
ramo  recomendó a los man-
datarios locales la suspen-
sión de las cabalgatas, expo-
siciones equinas y demás
eventos relacionados, mien-

tras se controla la enfer-
medad que afecta a caballos,
asnos y mulares.

González dijo que  no
podemos permitir que se
lleven a cabo estos eventos.
Es un tema sanitario y debe-
mos acatar las recomenda-
ciones que se hacen desde el
gobierno seccional”.

Funcionarios del gobier-

no departamental y  demás
autoridades sanitarias, ini-
ciaron visitas técnicas a
pesebreras y sitios de con-
centración de los animales. 

Según el reporte del ICA,
son 13 de los 42 municipios
afectados por la presencia de
la enfermedad viral. Alrede-
dor de 500 caballos se en-
cuentra afectados.

Valle en cuarentena
■ Buscan controlar fiebre equina

Especial Diario Occidente

Hay aalerta ssanitaria en el Valle por la presencia de fiebre
equina en quince municipios.

Solicitan medidas cautelares
Con el fin de proteger las

garantías judiciales del
senador Alvaro Uribe en el
proceso que se le sigue, los abo-
gados del ex presidente pi-
dieron  ante la Comisión Inte-
ramericana de Derechos Hu-
manos medidas cautelares a
favor de su defendido.

La carta firmada por sus
abogados, en la que se piden
las medidas, fue radicada ante
la Comisión en Washington y
reclama que se garantice que
se aplique la Ley en estricto

sentido y que  “quienes desa-
rrollen las actuaciones sean
competentes, independientes e
imparciales”.

Además, el comunicado so-
licita que observadores inter-
nacionales evalúen el proceso
que se le sigue al mandatario
por presunta manipulación de
testigos.

Así mismo, en la corres-
pondencia hacen un llamado a
la CIDH que informe sobre las
acciones utilizadas para inves-
tigar la situación por parte de
las autoridades competentes y
que se “adopten las medidas
necesarias para preservar el
derecho a la defensa”.

Alvaro UUribe.
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■ Se acerca "La Tienda Ahorra"
El próximo 6 de agosto el Diario Occidente celebrará el
día del tendero en el salón San Antonio del Acuaparque
de la caña, desde las 12:00 p.m. hasta las 6:00 p.m.

"Escogimos el lunes porque el martes es festivo para
celebrar por todo lo alto el día del tendero. Van a haber
expositores, varias empresas importantes del valle del
Cauca y se va a tener la parte de integración", indicó
María Isabel Saavedra, directora de mercadeo del Diario
Occidente.

Este será evento gratuito donde podrán disfrutar de un
espectáculo donde encontrarán premios, rifas, muestra
comercial, shows, viejoteca y un show de Camila
Loman, música popular. 
Grandes marcas como ron Viejo de Caldas, Incauca y
Commerk S.A.S. participarán de la muestra comercial
durante el evento de los tenderos.

El buzón de la tienda
Tu ssitio dde eexpresión

Teléfono: 4860555- tiendas@diariooccidente.com.co

Tendero 
del día

Encuentre eel DDiario
Occidente en la tienda Los
Príncipes en la Carrera 15 #
73 -43 en el barrio Andrés
Sannín donde será atendi-
do por Nubia España
Narváez.

Centros de diversión
para adultos estarían

arrojando, de manera
inadecuada, preservativos
y residuos sanitarios al río
Cali.

"Respondiendo al llama-
do de la comunidad visita-
mos los sitios que son gen-
eradores de este tipo de
residuos en aras de educar e
informar el adecuado
manejo de este tipo de man-
tenimientos. Los estable-
cimientos que sean eviden-
ciados se iniciarán trámites
jurídicos", puntualizó
Diego Benavides, líder del
grupo de residuos sólidos
del Dagma.

En los establecimientos
visitados por el Dagma se
encontró un factor en
común: no poseen certifica-
dos de disposición de este
tipo de residuos. 

"Algunos establecimien-
tos serán remitidos al área
jurídica porque encon-
tramos recursos dispuestos
en el espacio público. La
preocupación para nsotros
es que estos establecimien-
tos lo pueden estar de forma
informal. Estamos exigien-
do los contratos con empre-
sas especializadas para la
disposición final", acotó
Benavides.

A trámite
jurídico por
disposición 
de residuos

Entre junio y julio Cali
registró cero femini-
cidios superando así

la oleada del primer semes-
tre de 2018, según el
Observatorio de Seguridad
de la Secretaría de
Seguridad y Justicia de Cali.

"Estos resultados nos
alientan a seguir trabajando
por la seguridad de las
mujeres de nuestra ciudad, y
esperamos poder seguir
manteniendo estas cifras
positivas", sostuvo Ana
Carolina Quijano, subsecre-
taria de Equidad de Género
de Cali.

Quijano explicó que estos
resultados se deben a dife-

rentes factores, entre los que
se cuentan las estrategias
que se vienen implementan-
do en articulación con la
Secretaría de Seguridad y la
Policía Nacional que tienen
funcionando un equipo de
trabajo dedicado a atender
casos de violencias de
género.

El dato
En Casa Matria, donde se

presta atención a las
mujeres víctimas, du-
rante este periodo se
atendieron en el mes de
junio a 100 mujeres entre
casos iniciales y segui-
mientos; en julio fueron
69 mujeres.

Cero feminicidios
durante junio y julio 

■ Autoridades destacan resultados

Dos mmeses, 169 mujeres
atendidas en Casa Matria.

Ante las altas temperaturas
que predominarán

durante agosto, la Secretaría
de Gestión del Riesgo ha llama-
do la atención de los caleños
para que no bajen la guardia y
acaten las recomendaciones de
las autoridades.

*Evite hacer fogatas, arro-
jar elementos de vidrio y
elementos como colillas de
cigarrillo que puedan generar

incendios.
■ No realice quemas de

basura ni de material vege-
tal.

■ Realice vigilancia de
bosques nativos para dar aviso
oportuno de la generación de
un incendio.

■ Avise a los organismos
operativos sobre inicio de
incendios.

■ Denuncie y acuda a las

líneas de emergencia: Policía
123, Bomberos 119, Defensa
Civil 144 y Cruz Roja 132.

■ Tenga precaución con el
almacenamiento de agua para
que no sea foco de enfer-
medades.

■ Asegúrese de tener sufi-
cientes reservas de agua.

■Protéjase de las altas tem-
peraturas y de la radiación
solar.

Piden no bajar la guardia
en temporada seca en Cali



Los cambios de clima intempestivos y
la contaminación ambiental (espe-
cialmente el polvo) son alguno de los

factores que originan la aparición de las
enfermedades o infecciones respiratorias.
Según el Boletín Epidemiológico del
Instituto Nacional de Salud (INS), hasta la
semana epidemiológica 28 de 2018 (hasta el
7 de julio) se registraron a nivel nacional
3.816.975 consultas externas y urgencias
por Infecciones Respiratorias Agudas
(IRA). Del Valle del Cauca feron 46.193 con-
sultas.

En cuanto a las hospitalizaciones, el INS
reportó para el mismo período de tiempo
138.362 hospitalizaciones en sala general y
12.327 hospitalizaciones en Unidad de
Cuidados Intensivos (UCI) por Infecciones
Respiratorias Agudas. Del Valle del Cauca
corresponden 46.193 hospi-
talizaciones en sala
general y 63 en UCI. 

Frente al asma, el
Ministerio de Salud informó que 1 de cada
8 colombianos sufre asma siendo la segun-
da enfermedad respiratoria crónica de
mayor relevancia en el país después del
EPOC (Enfermedad Pulmonar Obstructiva
Crónica). En el caso de los menores de edad,
es la enfermedad crónica de mayor impacto
(2 de cada diez niños son asmáticos).

Frente al EPOC, el estudio de
Prevalencia de la Epoc en Colombia -PRE-
POCOL (2005) realizado por la Fundación
Neumológica Colombiana, determinó que a
nivel nacional 9 de cada 100 personas
mayores de 40 años tenían EPOC (8,5 %

residentes en Cali). "Su aparición responde
a la inhalación de sustancias ofensivas
como el humo del cigarrillo, el humo de
leña o la misma contaminación ambiental",
dijo Carlos Salgado, neumólogo del Centro
Médico Imbanaco.

Parte del éxito en el tratamiento de estas
patologías están las terapias con el uso del
nebulizador, que permite que el medica-
mento pueda llegar a los pulmones siendo
más efectivo y con menores efectos secun-
darios que los que puede originar la apli-
cación de medicamento por vía oral o
inyectable.

Innovación médica

En materia de nebulizaciones, llegó esta
semana a Cali el nebulizador de malla
vibratoria Nebzmart (de Glenmark), un
aparato innovador en terapia nebulizada,
según testimonio de médicos como Carlos
Salgado, neumólogo del Centro Médico
Imbanaco y Gustavo Adolfo Ordóñez, presi-
dente de la Asociación Colombiana de
Neumología Pediátrica.

"También se recomienda para tratar la
laringitis y bronquitis aguda (cuando el
paciente tiene crisis) o en enfermedades
permanentes como las bronquitis crónicas,
donde necesitan nebulizaciones diarias",
indicó el neumólogo Ordóñez.

En el caso del nebulizador de malla
vibratoria Nebzmart

(de Glenmark) se
l o g r a n

mejores nebulizaciones gracias a
que las partículas son uniformes y con un
tamaño adecuado para que el paciente
tenga una mejor aspiración del medica-
mento y un menor desperdicio del mismo.

"Uno quiere que el medicamento actúe
en hasta en los bronquios más pequeños,
dado que las partículas de un tamaño ideal
para que lleguen alli" Este nebulizador se
puede utilizar con broncodilatadores, anti-
colinérgicos, soluciones hipertónicas,
antibióticos y corticoides, todos recetados
en tratamientos de asma y enfermedades
pulmonares como el EPOC. 

El aparato no necesita receta médica, es
portátil, silencioso y su limpieza se hace
con agua hervida o con alcohol. 
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Es tendencia

III Festival Internacional de Orquestas de Guitarra

Llega a Cali una de las
exposiciones más bus-

cadas y apetecidas por
grandes y chicos, fanáticos,
curiosos, gamers, miembros
de la cultura pop y toda la
familia en general.

Universal Comics llega a
nuestra ciudad en medio de
un exitoso tour que ha cauti-
vado a ciudades como New
York, Los Ángeles, Ciudad de
México, entre otras.

En esta ocasión Universal
Comics nos ofrece una
exhibición con más de 100
estands, esculturas a escala
real, figuras de acción, cos-
plays oficiales, trajes, am-
bientación, réplicas, repre-
sentaciones, personajes de la
serie The Walking Dead,
Comunidad Zombie, R2D2, la
Legión 501, figuras represen-
tativas de las películas más
populares de las galaxias y
todo lo que conlleva el mundo
comic. 

Otro de los atractivos del
Universal Comic 2018 es la

llegada de la celebridad
mundial "Bam Margera"
Celebridad conocida por su
participación en “Jackass” y
“Viva La Ban” quien espera
poder compartir en com-
pañía de toda su fanaticada al
igual que montar skateboard
por las calles caleñas.

Como si esto no fuera
poco, para los fanáticos de los
super heroes, Universal
Comics trae a su exposición
el Batimovil y la Batimoto
oficial, vehículos utilizados
por Batman para poner a
buen recaudo los pillos de
Ciudad Gótica.

Será el momento y espa-
cio esperado para tener la
foto junto al Batimovil el que
desde su diseño inicial ha
sido objeto de varias modifi-
caciones y mejoras. el
poderoso aerodinámico en el
cual Batman recorre las
calles de la misteriosa
Gotham City (Ciudad Gótica)
para enfrentar a sus malig-
nos y aguerridos enemigos.

Todo un acontecimiento para los amantes de la música,
el arte, y en especial de la guitarra, en el cual  podrán
deleitarse con un programa variado, amplio y de alta cal-
idad.Durante el festival, también podremos disfrutar de
una nutrida agenda de actividades académicas en la cual
los directores de las orquestas y los maestros invitados,
dictarán talleres, conservatorios y clases magistrales que
se desarrollarán en la Casa de Patrimonio Cultural de
Cali, dirigidos a niños, jóvenes y adultos interesados en
la programación académica. La entrada a todas las activi-
dades que comprende la Agenda Académica es libre.

Por tercera vez consecutiva, Cali se viste de gala para celebrar el III
Festival Internacional de Orquestas de Guitarra. En esta oportunidad el
evento cultural nos ofrece durante 4 días, la presentación de orquestas
de guitarra de México, Costa Rica y Colombia. Además el evento con-
tará con músicos invitados especiales de Cuba; todo  en el marco de un
majestuoso evento sin precedentes en Latinoamérica, en el cual, niños,
jóvenes y adultos de diferentes nacionalidades, entre intérpretes, direc-
tores y auténticos maestros, atraviesan las barreras culturales para
deleitarnos con sus obras llenas honor y gloria  demostrando la identi-
dad cultural de cada país invitado, son representativas de nuestra iden-
tidad latina y fiel muestra del poder  universal del arte.

Serán 4 días de guitarra, música y arte,
con una noche de  inaugural y la gran
noche de gala con un majestuoso con
ensamble de más de 150 guitarristas en
escena, ambas en el teatro Jorge Isaac, un
espectáculo que debemos apreciar y apo-
yar como un estímulo a los nuevos talen-
tos musicales regionales en la unión cul-
tural de América Latina.Festival
Internacional de Orquestas de Guitarras.
Agosto21 al 24.

Universal Comic 2018
El tema

■ Innovación llega al alcance de los caleños

Tiempo de respirar mejor
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El único egoísmo
aceptable es el

de procurar
que todos estén bien

para estar uno mejor.
Jacinto Benavente, dra-

maturgo español.

ste es el nombre de la campaña con la
que se busca combatir la trata de per-
sonas, un oprobioso delito que afecta en
especial al Valle del Cauca, pero ¿será
suficiente con este mensaje?
Si bien es necesario advertir sobre este
flagelo, para que las personas aprendan
a identificar las falsas “oportunidades”,

se requiere un trabajo de fondo que reduzca a su míni-
ma expresión las posibilidades de que un colombiano
pueda caer en las garras de quienes esclavizan a seres
humanos, en la mayoría de los casos con fines sexuales.
Nuestro inequitativo país es el escenario perfecto para
delitos como éste, pues la falta de oportunidades abona
el terreno para que personas sin posibilidades reales de
salir adelante se dejen tentar por propuestas que pueden
llevarlas a vivir un infierno.
La nuestra es una sociedad que permanentemente
expulsa personas hacia todo tipo de ilegalidades, y eso
es algo que no se podrá cambiar solo con campañas,
sino que demanda una transformación social, convertir
a Colombia en un país de oportunidades en el que los
sueños de tener una vida digna sean realizables, pues el
actual modelo, sin que esto las justifique, lleva a
muchas personas a venderle el alma al diablo.
Colombia tiene que ser un país en el que los objetivos y
las metas de su gente sean realizables dentro de la lega-
lidad, y para ello el acceso a educación de calidad y a
empleo bien remunerado son claves. Y mientras esa
transformación se da, es fundamental combatir con con-
tundencia a las redes criminales que aprovechan la
condición de muchas personas para instrumen-
talizarlas en algún tipo de actividad ilegal.

E Este titular inme-
diatamente hace
pensar al lector que

se trata de una reseña de
alguna película sobre
episodios bélicos históri-
cos. Claro que se referirá a
una de esas guerras o
enfrentamiento de los
carteles del narcotráfico

marihuanero de los años setenta que poco
conocimos porque no llenó páginas rojas, como
sí ocurrió con Medellín y el Pacífico. Pero no,
hablará del más reciente filme, "Pájaros de ver-
ano" (2018), esta vez con la  codirección de
Cristina  Gallego, del director colombiano cono-
cido por sus películas de grandes ligas, Ciro
Guerra. En el 2004 debutó con su ópera prima
"La sombra del caminante". Cinco años después
nos sorprendió con "Los viajes del viento"
(2009), obra magistral que muestra el arraigo

cultural del vallenato en la cultura caribe.
Luego vino el gran reto cinematográfico de
incursionar en los problemas de las explotación
de recursos naturales y las  agresiones cultur-
ales desde los tiempos coloniales en los territo-
rios de Vaupés y Amazonas, "El abrazo de la ser-
piente" (2015), que le mereció ser nominada a los
Premios Oscar. Ahora con  "Pájaros de verano"
quiso mostrarnos una época que desconocemos
o, tal vez, olvidamos, cuando el cultivo de la
marihuana también afectó regiones de La
Guajira y que puso en riesgo el arraigo cultural
de los wayuu. A quienes todavía no conocemos
La Guajira, nos motiva a que sea nuestro  pró-
ximo destino turístico. Los planos totales, el
sonido perfecto,  la fotografía impecable y la
narración ágil de las imágenes nos cautivan de
tal manera que los 125  minutos de proyección se
pasan sin dejarnos  pestañear, inclusive,
olvidándonos de quien invitamos a compartir la
película.       

Editorial

LLaass ccoolluummnnaass rreefflleejjaann llaa
ooppiinniióónn ddeell aauuttoorr,, nnoo llaa 
ppoossiicciióónn eeddiittoorriiaall ddeell 

DDiiaarriioo OOcccciiddeennttee..

FFllaaggeellooss  ccoommoo  llaa  ttrraattaa  ddee  ppeerrssoonnaass
rreeqquuiieerreenn  mmaannoo  dduurraa  ppaarraa  llooss  ccrriimmiinnaalleess
yy  mmuucchhaass  ooppoorrttuunniiddaaddeess  ppaarraa  llaa  ggeennttee..

“De eso tan
bueno no dan

tanto” 

LUIS ÁNGEL MUÑOZ
ZÚÑIGA

APOLOGÍAS Y RECHAZOS

Guerra en el cine

Las caravanas fúne-
bres se han conver-
tido en un dolor de

cabeza no sólo para la
movilidad de la ciudad
sino para los caleños que
han sufrido agresiones y
robos por parte de delin-
cuentes que se camuflan
en el dolor de la muerte.

Hace unos días, en el cruce de la Avenida
Roosevelt con Calle Quinta, me tocó padecer el
descontrol y desconcierto que generó un grupo
de motorizados que acompañaban una carroza
fúnebre. El comportamiento agresivo de estos
jóvenes en su afán de agilizar el paso del corte-
jo, nos llevó a detener nuestros autos ante el
improvisado retén que realizaron. Estos irre-
spetuosos de las normas nos obligaron a
adherirnos a la lenta marcha del muerto, mien-

tras veía el desespero de otros conductores que
buscaban algún espacio para evadir el bloqueo.
Al parecer, este tipo de acciones se han vuelto
parte del paisaje de la ciudad. ¿Quién debería
frenar esto? Me contaba un amigo, que vive en
la Sirena, que ha sido testigo de desfiles donde
sus acompañantes increpan a la gente, con-
sumen licor y drogas mientras manejan motos
sin placas, cascos ni chalecos y en algunos casos
disparan al aire. Este es un problema que va en
aumento y la autoridad en tránsito y seguridad
no hace presencia para hacerle control a estas
acciones que atentan contra el buen fun-
cionamiento de la ciudad, argumentando que
ellos intervienen en la medida de sus posibili-
dades. Comprendo que se debe velar por la
seguridad de los agentes y por eso resulta nece-
sario que la Alcaldía intervenga activando
otros organismos de apoyo que permitan miti-
gar estos desordenes.

JOSÉ DAVID SOLÍS
NOGUERA

LENGUA DE PAPEL

Cortejos de terror

RINCON DEL
PENSAMIENTO

EN VOZ ALTA
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Benditos sean los que
tienden la mano para ayudar,
los que intentan comprender,
los que anhelan compartir.

Benditos sean lo que para
dar su opinión no necesitan
subirse a ningún podio, los
que se hacen tiempo para
escuchar y los que saben que
siempre hay algo por apren-
der.

Benditos sean aquellos que
tratan de pulir y de borrar sus
mezquindades y no simple-
mente de ocultarlas.

Benditos sean los buenos
amigos y el culto a la amis-
tad.

Benditos sean los que
llenan las noches de filosofía,
los que riegan los caminos
hacia la utopía con batallas
épicas y los que a cada histo-
ria de amor la cargan de
locuras.

Benditos sean los que dis-
frutan del sol y de la luna, del
cielo abierto y de la noche
cerrada, de escalar la mon-
taña y de zambullirse en el
mar.

Benditos sean los que
pueden eludir la costra y ver
la esencia, los que pueden
gozar de la poesía que tiene
este mundo maravilloso.

Benditos sean los que no
abandonan sus principios ni
sus raíces, pero que no se cie-
rran a los cambios ni renun-
cian a intentar volar.

Benditos
sean

LA AVENIDA CIUDAD DE CALI ES TAL VEZ
LA VÍA PRINCIPAL CON MAYOR NÚMERO DE
BASUREROS, SUS SEPARADORES SON UTI-
LIZADOS COMO BOTADEROS DE DESECHOS.

De vía a basurero

ENVÍENOS SUS FOTODENUNCIAS CON UNA BREVE DESCRIPCIÓN A OPINION@DIARIOOCCIDENTE.COM.CO
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Septiembre 11 
Meses antes del golpe, Salvador Allende y

Lautaro Videla se conocieron en el funeral de
Yolanda Schwartz, dirigente del MIR   y recono-
cida arquitecta que murió en un accidente de
tránsito en el año 1973.  "Tuve que organizar el
funeral en la sede del Frente de Trabajadores
Revolucionarios; el presidente Allende fue.
Conversé con él y recibí sus condolencias.
Estaba a cargo del evento y me tomaron varias
fotos que guardé hasta que las Fuerzas Armadas
de Chile allanaron mi casa", relata Videla.

Fueron esas fotografías, y sus lazos  con el
partido clandestino, las pruebas que lo con-
virtieron en blanco de la Dina  , la policías car-
roñera que hacía zancadilla a las políticas de
Salvador Allende.    

Ese 11 de septiembre empezó la pesadilla.
Augusto Pinochet, un general traicionero, de voz
chillona, léxico burdo y con bigote idéntico al de
Cantinflas, se alzó en armas ante el gobierno de
la Unidad Popular para darle al Palacio de la
Moneda los tanquetazos que acabarían con el
sueño revolucionario de Videla y Allende.

"Ya sabíamos que eso iba a pasar. Llegué co-
rriendo a la casa de seguridad tratando de comu-
nicarme con mi esposa, después supe que ella
estaba en otro refugio", recuerda.

Durante año y medio, él y su esposa se refu-
giaron en Valparaíso pero, a inicios de 1975, ella
fue secuestrada por la Dina. El 10 de febrero,
Videla fue sorprendido por un grupo de ca-
rroñeros, le vendaron los ojos y se lo llevaron
para el 'Cuartel Terranova', más conocido como
Villa Grimaldi, el más grande centro clandestino
de tortura y desaparición que hubo durante la
dictadura de Pinochet. Ese centro operativo de la
Brigada de Inteligencia Metropolitana estaba
ubicado en las laderas de la cordillera Peñalolén
de Chile, donde tenían repartidas varias torres
de madera. Allí trataban de sobrevivir los recién
torturados, que dormían de pie al interior de
diminutas cajoneras metálicas. 

"Supe que mi esposa estaba internada ahí. La
violaron, la torturaron frente a mí tratando de

que confesáramos, pero ninguno habló. Al poco
tiempo la liberaron, pero yo quedé en ese lugar",
cuenta Lautaro.

El mentalista
"En junio, después de haber cumplido cuatro

meses secuestrado en Villa Grimaldi, me
trasladaron a un lugar donde hacían interroga-
torios sin torturas, se llamaba 'Cuatro Álamos'.
Me querían interrogar, sosteniendo que había
tenido reuniones con Miguel Enríquez, el segun-
do hombre al mando del MIR. En una extraña
reunión estaban un mentalista mexicano y altos
funcionarios de la Dina, yo nunca he creído en lo
esotérico, ese día alcancé a dudar", confiesa
Lautaro entre risas.  El mentalista empezó a gri-
tar dentro del cuartico sin ventanas, decía que
estaba viajando entre el tiempo y el espacio,
ubicándose en aquella reunión secreta: 

"Me agarró de la mano y dijo: Te estás subi-
endo en un auto rojo, tiene dañado el cajón del
copiloto, estás asustado, hay un arma con pocas
balas debajo del asiento del conductor y estás

con otro hombre al que no le logro ver el rostro,
en total son tres. Para mi sorpresa, el mentalista
acertó en todo, pero como él no sabía quién era el
tercer compañero, le dije: Señor, si de verdad
viajó a ese día, el tercer hombre debe ser usted.
Ahí paró la reunión". Los carroñeros estaban
sorprendidos, Videla, uno de los hombres que
tenía información acerca de los más cercanos a
Allende, había logrado resistir la fuerza sobre-
natural del enigmático mentalista. 

"Unos militares, impresionados con mi
supuesta fuerza mental, me llevaron a Santa
Lucía, una casa enorme que funcionaba como
clínica para sanar a los torturados, para hacer
experimentos con mi cerebro y con mi sangre,
decían que les parecía increíble que un 'zurdo'
(izquierdoso) tuviera pensamientos poderosos.
Estuve allá muchas semanas. Un día escuché
que me iban a dar un shock si me seguían
haciendo eso, entonces simulé un ataque. Así
logré salir", asegura. 

Tras seis meses de su secuestro en Villa
Grimaldi, Lautaro fue liberado y se exilió en
Venezuela durante 17 años. Hoy, 42 años después,
Videla, sobreviviente de una de las dictaduras
más cruentas de Suramérica, ha logrado sanar
sus heridas:  "Lo extraño es que mi hija es
astróloga, ama las estrellas, creo que ella sí
heredó pensamientos poderosos. Actualmente
soy presidente del Centro de Memoria Santa
Lucía, el mismo lugar dónde experimentaron
conmigo. Mi vida no ha sido vivir del dolor ni de
la venganza, yo seguí".  

El Diario OOccidente y la Universidad SSantiago dde CCali inician hoy una alianza que busca
generar un espacio para las nuevas generación de comunicadores. En nuestras páginas y
www.occidente.co se publicarán los trabajos periodísticos de Unimedios, una división de la
USC que le brinda a sus estudiantes la oportunidad de empezar a ejercer su profesión.
Gracias a esta alianza, nuestros lectores encontrarán nuevos temas y enfoques de las reali-
dades que los afectan.

Lautaro Videla: la historia 
de un desaparecido

4 de noviembre de 1970: Salvador Allende gana las elecciones y se convierte en el
primer presidente socialista de Chile. 
11 de septiembre de 1973: Golpe militar, dirigido por el general de las Fuerzas Armadas
de Chile, Augusto Pinochet, derroca el gobierno de Allende y se instaura la dictadura
militar hasta 1990.
11 de marzo de 1980: Plebiscito aprueba constitución de 1980, donde se estableció
período presidencial de ocho años de duración.
14 de diciembre de 1989: Patricio Aylwin gana las elecciones.
11 de marzo 1990: Aylwin se posesiona como primer presidente de Chile, elegido
democráticamente tras 17 años de régimen militar. 

Chile en tiempos de dictadura:

Torturados: 28.000
Muertos: 3.197
Desaparecidos: 1.102
Exiliados: 200.000

Cuando Laura Daroch, cantante chilena
que trabaja con las víctimas de su país,
me habló de Lautaro Videla, supe que
debía contar la historia del chileno que
sobrevivió a la Clínica de los
Desaparecidos y a uno de los centros de
tortura más crueles de la dictadura de
Augusto Pinochet. Desde marzo de este
año empezaron las reuniones por Skype
con Videla, para lograr entender, desde la
voz de una de las víctimas, lo que ocurrió
en Chile durante 17 años. Contar su his-
toria es un aporte a la construcción del
posconflicto, desde el periodismo uni-
versitario    

Chile y sus víctimas:

"A LLumi, mmi hhermana, también la desa-
parecieron, jamás volvió, pero con las fotos
la mantengo viva".

En lla ffoto ""Patricio AAylwin, recién asumido
presidente de Chile, me confirmó que mis
testimonios eran necesarios para recon-
struir la historia de la masacre ejecutada
por los militares".



Quieren otro triunfo en la altura 
Deportivo Cali continúa su seguidilla fuera de casa con dos duelos en la

altura. El pasado jueves, el elenco azucarero abrazó la clasificación a
los Octavos de Final de la Copa Sudamericana, en la elevada capital

boliviana, eliminando al Bolívar. Ahora, tras una pequeña parada en
Bogotá, los dirigidos por el estratega Gerardo Pelusso, se

encuentran en la capital de Boyacá, para encarar su duelo
correspondiente a la fecha 3 de la Liga Águila, visitando al

Chicó. La cita está pactada para el domingo 5 de agosto
a las 15:15.

El volante creativo Macnelly Torres, el lateral derecho
Juan Camilo Angulo,  el extremo Kevin Velasco
entre otros, se unieron al grupo viajero para el

duelo contra los ajedrezados. Por su parte, John Mosquera,
Daniel Giraldo, Ezequiel Palomeque, Eduard Caicedo,
Nicolás Roa, Juan Carlos Caicedo y el canterano Deiber
Caicedo, retornaron a la capital vallecaucana.

Nicolás Benedetti, quien ha marcado en los cuatro duelos
por Sudamericana, se siente satisfecho por lo hecho
hasta el momento:

"Tenemos muy buenas bases de pretemporada. Acá se están viendo los frutos y
depende todo igualmente del trabajo y el empeño que le metemos. Hemos hecho par-
tidos inteligentes de local y de visitante. Estamos contentos por eso y preparados para
lo que venga". 

Luego de este compromiso, el elenco verdiblanco recibirá el sábado 11 de agosto al
Poderoso de la Montaña en su templo.

América busca otro
triunfo en casa

Luego de la derrota en
Ibagué en la pasada fecha 2, América
de Cali quiere poner las cosas en orden
recibiendo a Santa Fe el domingo 5 de
agosto a las 17:15 en el estadio
Olímpico Pascual Guerrero, en un par-
tido válido por la tercera fecha de la
Liga Águila II. 

Somos un equipo en construcción, es
la constante de Pedro Felicio Santos,
estratega escarlata, en ese sentido, el domingo en la tarde, las bases
de este proyecto, deberán salir a flote para obtener un resultado po-
sitivo en el Gigante de San Fernando. 

Tres caras nuevas tendrán su oportunidad en este compromiso ante
el elenco cardenal. El lateral Héctor Quiñones, el volante medalla de
oro en los Centro Américanos, Larry Vásquez, y el delantero vene-
zolano, Fernando Aristaguieta. 
Este último, expresó sus sensaciones, con relación a su debut, con
los 'Diablos Rojos':

"Muy contento de haber llegado a un equipo grande y entrenar con
mis compañeros. Física y futbolísticamente estoy bien, con ritmo,
espero jugar pronto. Yo llegué a Caracas el año pasado por seis
meses, por ser el equipo que amo tomé la decisión. Pero no me
pensaba quedar mucho tiempo sobretodo por la situación de mi país
y creía que era mejor aceptar algo mejor que Caracas". 

Nuevo reto

César Farías será el seleccionador boliviano en el
camino a Qatar 2022, según confirmó César Salinas -presi-
dente de la Federación Boliviana de Fútbol-. El ex Director
Técnico de Venezuela firmará contrato por cuatro años y
medio.
Actualmente al mando de The Strongest, Farías aguardará a
que finalicen sus funciones en dicho equipo para avocarse de
lleno a su próximo rol, en el que entrará en acción recién en
enero de 2019.
Farías reemplazará en la 'Verde' al boliviano Mauricio Soria,
quien acordó con la FBF en abril de este año dejar el puesto,
luego de verse involucrado en una pelea con un exempleado suyo.

DIARIO OCCIDENTE, Domingo 05 de agosto de 20188 DEPORTES 9DEPORTES

Nel Sandino
Twitter @nelsandino1
deportes@diariooccidente.com.co
Zona de Candela
Teléfono: 8831111

■■ Consiguió el objetivo
La penúltima jornada de los XXIII
Juegos Deportivos Centroameri-
canos y del Caribe Barranquilla-2018
le dejó a Colombia la más alta
cosecha en su participación en el cer-
tamen. Nuestros atletas consiguieron
doce medalla de oro y llegaron a 77,
cinco más que las 72 logradas hace
cuatro años, en Veracruz, México, con
lo cual se logró la meta trazada por el
Comité Olímpico Colombiano.

Con estos logros en el penúltimo día
de competencias, nuestro país se
confirmó en el tercer lugar de las jus-
tas, solo por detrás de las potencias
centroamericanas, México y Cuba,
que son primera y segunda, respecti-
vamente, y por delante, y muy lejos,
del cuarto del medallero, Venezuela,
que solo suma 34 oros.Los metales
dorados del día llegaron en atletismo,
bolo, polo acuático, trampolín, boxeo,
golf, patinaje artístico y rugby, resulta-
dos que confirmaron una vez más en
un evento del ciclo olímpico, que sus
atletas van en el camino correcto para
triunfar en las mejores competencias
del mundo.

Breve

Los DDiablos RRojos quieren tres puntos
en casa

Camilo Vargas; Juan Camilo Angulo, Danny Rosero, Kevin Moreno, Darwin
Andrade; Andrés Balanta, Matías Cabrera; Didier Delgado, Macnelly Torres,
Andrés Roa; Miguel Murillo. 

Once titular:

■■ 11 de agosto

Bogotá FC vs Fortaleza CEIF
Hora: 2:00 p.m.

Estadio: Metropolitano de Techo

■■ 12 de agosto

Universitario de Popayán vs Tigres FC
Hora: 11:30 a.m.

Estadio: Ciro López
Unión Magdalena vs Deportes Quindío

Hora: 3:00 pm
Estadio: Sierra Nevada

Programación de la Fecha 19
en el Torneo Aguila 2018.

Cali qquiere sumar nueva-
mente en la altura .

Cúcuta Deportivo vs Llaneros FC
Hora: 3:30 pm

Estadio: General Santander

Real Santander vs Valledupar FC
Hora: 6:00 p.m.

Estadio: Álvaro Gómez hurtado

■■ 13 de agosto
Orsomarso SC vs Deportivo Pereira

Hora: 4:00 p.m.
Estadio: Francisco Rivera Escobar

Real Cartagena vs Atlético FC
Hora: 7:45 p.m.

Estadio: Jaime Morón
Televisión: Win Sports

■■ 14 de agosto
Cortuluá vs Barranquilla FC

Hora: 7:45 p.m.
Estadio: Doce de Octubre

Televisión: Win Sports

La SSelección BBolivia
ya tiene técnico
nuevo. 
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AVISO DE REMATE EL SUSCRITO SECRETARIO
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
YUMBO VALLE HACER SABER: Que dentro del
proceso HIPOTECARIO instaurado por ISDABY
NIEVA BARONA contra MARIA ELENA GOMEZ,
radicado bajo el No. 2014-00732-00, se ha dicta-
do fecha para llevar a cabo la diligencia de
REMATE en subasta pública, el día 23 de agosto
de 2018, a las 2:00 P.M., del bien inmueble iden-
tificado con la matrícula inmobiliaria No. 370-
430845 de la oficina de registro de instrumentos
públicos de Cali Valle, debidamente secuestrado
y avaluado, ubicado en la Carrera 4 oeste entre
calle 1 y 2 de Yumbo Valle y de propiedad de
MARIA ELENA GOMEZ, que se relaciona así:
LOTE DE TERRENO No. 2 CON AREA DE 120 M2,
SIN CONSTRUCCION TOTAL AVALUADO DEL
BIEN MUEBLE... ($12.000.000,00)... DOCE MIL-
LONES DE PESOS MCTE. En esta licitación será
postura admisible la que cubra el 70% del
Avalúo. Todo el que pretenda hacer postura
deberá hacer entrega del sobre cerrado con la
oferta y la consignación de la base de la postura
a órdenes de esta juzgado por el 40% del avalúo
previamente consignado en el BANCO AGRARIO
DE COLOMBIA, oficina principal de la ciudad de
Cali a órdenes de esta despacho judicial Cuenta
No. 768922041002. La licitación comenzará a la
hora indicada y no se cerrará sino cuando
hubiere transcurrido una hora de su iniciación.
De conformidad con lo reglado en el numeral 5o
del artículo 450 del C.G.P., el secuestre designa-
do dentro del presente proceso es la señora
GUILLERMO RAMOS, localizado en la av. 6N No.
14N-54 de Cali Valle. De conformidad con el art.
450 del C.G.P, el presente aviso se entrega al
interesado para que efectúe su publicación por
una vez, con antelación no inferior a diez días a
la fecha señalada para el REMATE, en uno de los
periódicos de más amplia circulación en el lugar
y en una radiodifusora local si la hubiere entre
las seis de la mañana (6:00 a.m.) y las once de la
noche (11:00 p.m.), el presente se elabora hoy
dos (2) de agosto de dos mil dieciocho (2018).
ORLANDO ESTUPIÑAN  ESTUPIÑAN   SECRE-
TARIO.COD.INT.10957

AVISO DE REMATE JUZGADO CUARTO CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCION SENTECIAS DE CALI
-OFICINA DE EJECUCION-CALLE 8 # 1-16 PISO 2
EDIFICIO ENTRECEIBAS TEL: 8881045 REFEREN-
CIA: EJECUTIVO MIXTO. DEMANDANTE:
BANCO COLPATRIA S.A. NIT. 860.034.594-1
DEMANDADO: MARISOL BLANCO MARTINEZ
C.C. 52.864.086 RADICACION: 760014003-035-
2015-00151-00 HACE SABER: Que en el proceso
de la referencia, se ha señalado la hora de las
2:00 P.M. del día 16 del mes de AGOSTO del año
2018, para llevar a cabo la diligencia de remate
de (los) siguiente (s) bien (es): Bienes materia de
remate: El bien mueble a rematar corresponde a
un vehículo de PLACAS HZT-237, marca
CHEVROLET, clase AUTOMOVIL, modelo 2015,
carrocería SEDÁN, línea SONIC, cilindraje
1598cc, servicio PARTICULAR, color GRIS
CENIZA METALICO, capacidad 3.54
TONELADAS. Avalúo: $24.580.000.oo m/cte.
Secuestre: Obra como secuestre (FOLIOS 24-28
C-2) GILBERTO REALPE MENA identificado con
C.C.16.680.022, (quien se localiza en la CAR-
RERA 2C No.40-49, APT0.303, BARRIO MAN-
ZANARES, CELULAR 300 4204601, quien fue
designado por BODEGAJES Y ASESORIAS
SANCHEZ Y ORDOÑEZ S.A.S.). Porcentaje a
consignar para hacer postura: cuarenta por cien-
to (40%) del avalúo ordenado por la ley, que
deberá ser consignado previamente en la Cuenta
No 760012041614 del Banco Agrario, sección
depósitos judiciales y presentar la postura en
sobre cerrado. Postura admisible: el setenta por
ciento (70%) del avalúo. Para los fines perti-
nentes y por el término legal, se expide el pre-
sente aviso de remate y copia del mismo se
entregará a la parte interesada para su publi-
cación en una emisora y diario de amplia circu-
lación local (País u Occidente), como se ordenó
en el auto que dispuso el remate, con antelación
no inferior a diez (10) días, hoy (16) de julio del
año dos mil dieciocho (2018).- artículo 450 del
Código General del Proceso. JAIR PORTILLA
GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO
GRADO 17.COD.INT.10958

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PÚBLICO JUZGADO TRECE CIVIL MUNIC-
IPAL DE ORALIDAD SANTIAGO DE CALI AVISO
DE REMATE. LA SUSCRITA SECRETARIA DEL
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-
DAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE, HACE
SABER: Que dentro del proceso DIVISORIO radi-
cado bajo la partida 760014003013-2012-00378-
00, propuesto por CRUZ ELENA VILLADA DE
SAA, en contra de MARCO AURELIO SAA
PIEDRAHITA, ANAYANCY SAA PIEDRAHITA,
CARLOS ARTURO SAA PIEDRAHITA, JOSE
ANTONIO SAA VILLADA, se ha señalado la hora
de las 01:50 PM del día 29 de AGOSTO del año
2018, para llevarse a cabo la diligencia de AUDI-
ENCIA PUBLICA en la cual se rematará el bien
inmueble, embargado, secuestrado y avaluado
de propiedad de las partes, a saber: Se trata de
un inmueble ubicado en la CARRERA 7 U No 72-
113 B/ ALFONSO LOPEZ, distinguido con matric-
ula inmobiliaria número 370-393205, de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Cali, el avalúo comercial dado al inmueble es
$118.536.600.oo M.Cte. Será postura admisible
la que cubra el 100% del avalúo dado al bien
inmueble y postor hábil quien consigne previa-
mente el 40% que ordena la ley en el Banco
Agrario de la ciudad y a órdenes de este despa-
cho, consignación que será presentada ante el
juzgado en sobre cerrado junto con la postura a
realizar, conforme a lo previsto en los artículos
451 y 452 del C.G.P. La licitación comenzará a la
hora indicada y no se cerrará sino después de
transcurrida una hora por lo menos. El bien obje-
to del remate será mostrado por el secuestre
JUAN DIEGO OBANDO CEBALLOS autorizado en
nombre de la sociedad MEJIA Y ASOCIADOS
ABOGADOS ESPECIALIZADOS, quien puede ser
ubicado en la CALLE 5 OESTE No 27-25, con telé-
fono celular No. 3175012496 y 3008401111.
Conforme al artículo 450 del C. G. P., se libra
aviso de remate y copias del mismo expídanse a
la parte interesada para su publicación por una
sola vez en un diario de amplia circulación en la
ciudad (País, Tiempo, Occidente), y en una
emisora local, hoy veintitrés (23) de Julio de dos
mil dieciocho (2018). JULIANA MONTOYA
OLARTE SECRETARIA. COD. INT. 10967

AVISO DE REMATE JUZGADO PRIMERO CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTECIA CALI -
OFICINA DE EJECUCION- HACE SABER: Que en
el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO instaurado
por HERNAN ZARATE CAMPO C.C. 14.875.710
contra LEANDRO VIUCHE C.C. 269.897,
WILLIAM BURBANO CERON C.C. 16.703.500,
NIDIA VIUCHE SERRATO C.C. 31.897.682 (RAD.
020-2003-00952-00), se fijó el día 11 del mes de
SEPTIEMBRE del año 2018 a las 08:30 AM, para

llevar a cabo la diligencia de REMATE del bien
inmueble de propiedad de los demandados
LEANDRO VIUCHE C.C. 269.897, WILLIAM BUR-
BANO CERON C.C. 16.703.500, NIDIA VIUCHE
SERRATO C.C. 31.897.682. El bien inmueble a
rematar corresponde a la Matricula inmobiliaria
No.370-690562, Ubicado en la CARRERA 39C
No. 39-44 EDIFICIO BIFAMILIAR CAROLINA P.H.
Apto 101 de esta Ciudad- La persona que lo
tiene bajo su custodia es ALEXANDER ROJAS
ZUÑIGA C.C. 94.520.960, Ubicado en la Carrera
5 No. 10-63, Tel. 315 4630687, La Ciudad,
(Numeral 2o Art. 450 del C.G.P.). El bien inmue-
ble fue avaluado en la suma de ($62.004.000.oo)
M/Cte. LICITACIÓN: La subasta iniciará a la hora
indicada y no se cerrará sino transcurrida una
hora, siendo postura admisible la que cubra el
70% del avalúo dado al bien y postor hábil quien
consigne el 40% del avalúo en el BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA Cuenta No
760012041611 y presentar la postura en sobre
cerrado. En cumplimiento a lo ordenado en el
Artículo 450 del C. G. P., el AVISO se publicará
por una vez, con antelación no inferior a diez (10)
días a la fecha señalada para el remate en el
periódico EL PAIS o DIARIO OCCIDENTE, o en la
radiodifusora local, copia de lo cual deberá agre-
garse al expediente antes de darse inicio a la
subasta, junto con el certificado de tradición
actualizado del bien mueble. Julio (12) de 2018.
JAIR PORTILLA GALLEGO PROFESIONAL UNI-
VERSITARIO GRADO 17. COD. INT. 10959

AVISO DE REMATE JUZGADO SEPTIMO CIVIL
MUNICIPAL EJECUCION SENTECIA CALI -OFICI-
NA DE EJECUCION-CALLE 8 # 1-16 PISO 2 EDIFI-
CIO ENTRECEIBAS TEL: 8881045 Ref: EJECUTI-
VO HIPOTECARIO Demandante : ADRIANA GAR-
CIA GRAJALES CC: 31.948.799 como cesionaria
de YULIETH SEPULVEDA PASTRANA REPRESEN-
TANTE LEGAL INMOBILIARIA Y REMATES S.A.S.
Demandado: MARYURI SALAZAR GOMEZ CC:
38.550.619. Radicación:
76001400302720150047300 HACE SABER: Que
en el proceso de la referencia, se ha señalado la
hora de las 08:30 A.M. del día 23 del mes de
AGOSTO del año 2018, para llevar a cabo la dili-
gencia de remate de (los) siguiente (s) bien (es):
Bienes materia de remate: Bien inmueble a
rematar identificado con matricula inmobiliaria
No. 370-836315 de propiedad del demandado
MARYURI SALAZAR GOMEZ, que se encuentra
ubicado en la CARRERA 85 46-51 CONJ.
RESD/CEREZOS DEL CANEY - VIS ETAPA II
APARTAMENTO 320 TORRE 5 (Numeral 2o Art.
450 del C.G.P). Avalúo: $ 108.779.400.00 m/cte.
Secuestre: MARICELA CARABALÍ quien se local-
iza en la Carrera 26 N No. D28 B 39 Tel 320
6699129. Porcentaje a consignar para hacer pos-
tura: cuarenta por ciento (40%) del avalúo orde-
nado por la ley, que deberá ser consignado pre-
viamente en la Cuenta No 760012041617 del
Banco Agrario, sección depósitos judiciales y
presentar la postura en sobre cerrado. Postura
admisible: el setenta por ciento (70%) del
avalúo. Para los fines pertinentes y por el térmi-
no legal, se expide el presente aviso de remate
y copia del mismo se entregará a la parte intere-
sada para su publicación en un periódico de
amplia circulación local, como se ordenó en el
auto que dispuso el remate, con antelación no
inferior a diez (10) días, - artículo 450 del Código
General del Proceso. JAIR PORTILLA GALLEGO
Profesional Universitario Grado 17. COD. INT.
10960

AVISO DE REMATE JUZGADO CUARTO CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCION SENTECIAS DE CALI
- OFICINA DE EJECUCION-CALLE 8 # 1 - 16 PISO
2 EDIFICIO ENTRECEIBAS TEL: 8881045. REFER-
ENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. DEMANDANTE:
C. COMERCIAL PASEO DE LA QUINTA NIT.
800.022.667-9. DEMANDADO: AZUCENA ESCO-
BAR DE ORTIZ C.C. 38.948.324. RADICACION:
760014003-020-2009-00467-00. HACE SABER:
Que en el proceso de la referencia se ha señala-
do la hora de las 2:00 P.M del día 29 del mes de
agosto del año 2018 para llevar a cabo la dili-
gencia de remate de (los) siguiente (s) bien (es):
Bienes  materia de remate: Inmueble con matric-
ula inmobiliaria No. 370-267448 UBICADO EN
LA dirección CENTRO COMERCIAL PASEO DE LA
QUINTA P.H. Carrera 50 # 5-49 deposito 8. El
inmueble de se encuentra avaluado en la suma
de $6.681.000,oo M/cte. Secuestre: Obra como
secuestre dentro del proceso JAIME JAVIER CIS-
NEROS (carrera 23 No 13 B - 47 B/Junin de esta
ciudad de Cali). Porcentaje a consignar para
hacer postura: cuarenta por ciento (40%) del
avaluó ordenado por la ley que deberá ser
consignado previamente en la Cuenta No
760012041614 del Banco Agrario sección
depósitos judiciales y presentar la postura en
sobre cerrado. Postura admisible: el
setenta por ciento (70%) del avaluó. Para los fines 

Hace saber que el Sr. Aristarco Marmolejo falleció el 03 de Julio del
2017 y Jose Emilson Cadena fallecio el 07 de Abril del 2018, quien
gozaba de una Pensión cuota parte Empresa-Colpensiones. Las
personas que se crean con algún derecho a reclamar presentarse en la
Oficina de Gestión Laboral de Planta Castilla. 

SEGUNDO AVISO AGOSTO 05 DE 2018  

La Presidencia y la Junta Directiva de la Corporación Club Campestre Farallones se permiten
convocar a todos sus Socios Accionistas a la Asamblea Extraordinaria de Accionistas a
celebrarse el día miércoles 15 de agosto de 2018, a las 6:00 p.m., en el Salón Farallones del Club

ORDEN DEL DIA
I.  Verificación del Quorum.
II. Nombramiento de la Comisión aprobatoria del acta.
Ill. Definición de la realización de la fiesta de Remate de Feria con cuota obligatoria.

Esperamos contar con su participación.

Cordialmente,

EDUARDO POSADA CORPAS
Presidente Junta Directiva

A N D I N A  D E  S E G U R I D A D  D E L  VA L L E  LT D A .  
Se permite informar que el día  8 de Julio de 2018, falleció la señora
Geraldine Aguirre Bonilla, Se da el presente aviso con el fin de que todo
aquel que se considere con derecho a reclamar sus salarios y prestaciones
sociales, se presenta de los treinta (30) días siguientes a la fecha de la
primera publicación de este aviso, en la siguiente dirección: Calle 47N # 4BN-
85 Santiago de Cali - Valle.
SEGUNDO AVISO  AGOSTO 05 DE 2018

EDICTO
EL FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, FONAVIEMCALI.

AVISA:
Que el día 03 de julio del año 2018, falleció el señor HUGO FAJARDO CUBIDES, identificado
con cedula de ciudadanía No 14.949.525, asociado al fondo, las personas que se crean en
derecho a reclamar sus aportes sociales, deberán presenten a las instalaciones del fondo
ubicadas en la calle 18 Norte No. 6AN-22 en el termino de diez (10) días hábiles calendario,
contados a partir de la fecha, con los documentos que acrediten su calidad de herederos legíti-
mos, conyugue o supérstite y/o compañera permanente debidamente declarada judicialmente.
SEGUNDO AVISO AGOSTO 05 DE 2018

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL
CIRCUITO

A V I S O
Se informa a todos los
interesados que mediante Auto
Interlocutorio número 510 del 4
de julio de 2018 se inicio el
proceso de reorganización
adelantado por el comerciante
JHON DUQUE BUILES con C.C.
No 75.142.886 (radiación No.
2018-072) ante este despacho
judicial.
El presente aviso se fija en un
lugar visible de la oficina del
comerciante de conformidad
con lo ordenado por el
Numeral 8 del Articulo de la
ley 1116 de 2006.
De presentar cualquier  inquietud
puede dirigirse a la Calle 25N
5N-47 oficina 323 de la ciudad de
Cali, o comunicarse al número de
teléfono 4854822 extensión 108.

JHON DUQUE BUILES. 
Promotor

AVISO CONVOCATORIA
ACREEDORES

Para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el Articulo
564 No. 2 del C.G.P., me
permito informar acerca de
la apertura del proceso de
Liquidación Patrimonial
de: LIZ YICELT LOAIZA
ATEHORTUA C.C. No.
1.130.671.973, proceso
que se adelanta en el
Juzgado 14 Civil Municipal
de Oralidad de Cali,
radiación No. 2018- 00229,
providencia de apertura
Auto No. 1523 de 10 de
abril de 2018.

ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA
Liquidador.

AVISO CONVOCATORIA
ACREEDORES

Para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el Articulo
564 No. 2 del C.G.P., me
permito informar acerca de
la apertura del proceso de
Liquidación Patrimonial
de: MARIA LIGIA
MARTINEZ PLAZA C.C.
No. 29.532.135, proceso
que se adelanta en el
Juzgado 26 Civil Municipal
de Oralidad de Cali,
radiación No. 2017- 00509,
providencia de apertura
Auto No. 1495 de 9 de
agosto de 2017.

ADOLFO RODRIGUEZ GANTIVA
Liquidador

AVISO DE 
LIQUIDACIÓN

Con el fin de dar
cumplimiento a lo dispuesto
por el Artículo 232 de Código
de Comercio, se informa a los
interesados que la sociedad
C O M E R C I A L I Z A D O R A
JULEAN S.A.S EN
LIQUIDACIÓN Con Nit.
900.400.516-1 y domicilio
principal en la Carrera 28D
No. 72F -175 de la ciudad de
Cali, la misma para efectos
de solicitudes y
notificaciones, fue declarada
disuelta y en proceso de
liquidación.

DORIS MONTOYA ZULUAGA
Liquidador

AVISO DE CANCELACION Y
REPOSICION DE 
TITULO VALOR

Se extravío el CDT No.
006027346
Valor $1.000.000
Beneficiario: LOGYSTICS
INTERNATIONAL S.A.S
Nit. 900.555.901-8
Emisor: BANCO DE BOGOTA
S.A. Oficina 869 Premier Limonar
Ciudad: Cali
Dirección de la oficina del
Banco de Bogotá: Calle 5 No.
69-03.En esta dirección se
reciben notificaciones.

AVISO DE CANCELACION Y
REPOSICION DE 
TITULO VALOR

Se extravío el CDT No.
009062704
Valor $1.000.000
Beneficiario: LOGYSTICS
INTERNATIONAL S.A.S
Nit. 900.555.901-8
Emisor: BANCO DE BOGOTA
S.A. Oficina 869 Premier Limonar
Ciudad: Cali
Dirección de la oficina del
Banco de Bogotá: Calle 5 No.
69-03.En esta dirección se
reciben notificaciones.
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pertinentes y por el termino legal se expide el
presente aviso de remate y copia del mismo se
entregara a la parte interesada para su publi-
cación en una emisora y diario de amplia circu-
lación local (País u Occidente) como se ordeno en
el auto que dispuso el remate con antelación no
inferior a diez (10) días, hoy (12) de julio del año
dos mil dieciocho (2018) - articulo 450 del Código
General del Proceso. JAIR PORTILLA GALLEGO
Profesional Universitario Grado 17. COD. INT.
10990

AVISO DE REMATE LA NOTARIA DIECISEIS (16)
DEL CÍRCULO DE SANTIAGO DE CALI HACE
SABER: Que mediante Acta # 0001 del treinta
(30) de julio de dos mil dieciocho (2018), la
Notaría Dieciséis (16) del Círculo de Santiago de
Cali, avocó el conocimiento de la Comisión asig-
nada, por medio del Despacho Comisorio #02-
060 del 26 de abril de 2018, ordenado mediante
Auto de Sustanciación #2806 del 24 de abril de
2018, emanado del Juzgado Segundo (2) Civil
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, se
procedió en auxiliar la comisión impartida, libra-
da dentro del Proceso Ejecutivo Singular, siendo
demandante EDIFICIO LAS AMERICAS NIT
#890308883-1. Cesionario GERMAN PLAZA
SOLANO, con C.C. #6'104.097.. en contra de
DALCCIO COLLAZOS ROMERO, C.C. #16'658.251.
AMANDA FERNANDEZ BORJA. C.C.
#29'042.138 y LORENA COLLAZOS ROMERO.
C.C. #31'939.658. dentro del Radicado
#760014003-010-2010-00651-00. por lo que se
fijó fecha para llevar a cabo DILIGENCIA DE
REMATE de los Bienes Inmuebles ordenados a
subastar, para las 8:30 DE LA MAÑANA, DEL DÍA
VEINTICUATRO (24), DEL MES DE AGOSTO, DEL
AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018), en la sede de
la Notaría Dieciséis (16) del Círculo de Santiago
de Cali, ubicada en la Calle 52 # 1B - 160, Locales
119 y 120, del Centro Comercial Carrera, de la
ciudad de Santiago de Cali. Es LA PRIMERA
LICITACIÓN, la cual durará una (1) hora, desde el
comienzo de la licitación, a fin de vender en
pública subasta el siguiente bien mueble, embar-
gado, secuestrado y avaluado, a saber: BIEN (ES)
INMUEBLE (S): .- DESCRIPCIÓN DEL BIEN
INMUEBLE #1:  Aparece en la Diligencia de
Secuestro practicada el día 22 de junio de 2011,
por la Inspección 6 de Policía Urbana, Categoría
II, barrio Guaduales, de la Ciudad de Cali, Valle
del Cauca, y el Juzgado Segundo (2) Civil
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,
quien mediante Despacho Comisorio #02-060 de
fecha 26 de abril de 2018, allegó dentro de los
insertos del caso, como anexos copia de la
Sentencia, de la Liquidación del Crédito y el Auto
que la aprueba, de la Liquidación de las Costas y
el Auto que la aprueba, del Avalúo y de la
Diligencia de Secuestro, donde se especifican o
determinan los bienes inmuebles y un (1)
Certificado de Tradición de Matricula
Inmobiliaria donde se alude a sendos bienes
inmuebles, esto es: #370-27234 y #370-49223,
de la oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Santiago de Cali; que para tales
efectos se tomarán de la referida diligencia de
Secuestro, así: Apartamento #401, Edificio Las
Américas, ubicado en la Avenida 3 Norte # 19 -
34 y 36, de la ciudad de Cali, LINDEROS ESPE-
CIALES, NORTE: con gradas y corredor de acceso
al piso cuarto, en parte y ascensor y vacio a
techo vecino. SUR: Con vacio a techo. ORIENTE:
Con vacio a patio del Edificio. OCCIDENTE: Con
vacio a andén de la Avenida tercera norte. LIN-
DEROS GENERALES: El despacho se abstiene de
transcribirlos toda vez que se encuentran anexos
a esta comisión mediante copia de la escritura
2800 de la notaría diecinueve de Cali de 31 de
diciembre de 2008. DECSRIPCIÓN DEL APARTA-
MENTO #401.- Se trata de un apartamento ubi-
cado en el cuarto piso del edificio las américas
de la dirección arriba enunciada, con puerta de
entrada en madera y marco metálico. En su inte-
rior una cocina integral con su respectivo mesón,
una estufa a gas. muebles en madera y alacenas
amplias, una zona de oficios con un lavadero pre-
fabricado, con alcoba del servicio con baño y
closet completo y en la zona de oficios un calen-
tador de agua a gas. sala, comedor, con un bal-
cón que da hacia la avenida tercera norte, prote-
gida en reja en tubo cuadrado. Un estudio. Un
baño social completo con un gabinete en la
pared. Tres alcobas, todas con su respectivo
closet. la principal con baño completo y encha-
pado en cerámica. Ventanas interiores en alu-
minio y vidrio. Puertas interiores en madera,
pisos en baldosa de cemento y granito pulido.
Cuenta con los servicios públicos de energía,
agua, alcantarillado y gas y sin funcionar por
encontrarse suspendidos por la administración
de servicios públicos. Paredes repelladas y pin-
tadas. El techo del inmueble es plancha de con-
creto que lo separa del quinto piso y del aparta-
mento 501. El estado general es regular. Es todo.

CERTIFICADO DE TRADICIÓN DE MATRICULA
INMOBILIARIA: El bien inmueble se identifica
con el Certificado de Tradición de Matricula
Inmobiliaria #370-27234. de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Santiago
de Cali. NÚMERO PREDIAL: El bien inmueble se
identifica con el Número Catastral
760010100020800200025900030031, del
Departamento Administrativo de Hacienda
Municipal de Santiago de Cali. AVALÚO: TRE-
SCIENTOS DIECISÉIS MILLONES DOSCIENTOS
OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS
($316'285.500.oo), MONEDA LEGAL COLOM-
BIANA. POSTURA ADMISIBLE: Será postor hábil
en el remate quien cubra cuanto menos el 70 %,
del avalúo del bien mueble, esto es: DOSCIEN-
TOS VEINTIUN MILLONES TRESCIENTOS
NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA PESOS ($221´399.850.oo), MONEDA
LEGAL COLOMBIANA. DEPÓSITO PARA HACER
POSTURA: Todo el que pretenda hacer postura
en la subasta deberá consignar previamente en
dinero, a órdenes del Juzgado, el cuarenta por
ciento (40%) del avalúo del respectivo bien, y
podrá hacer postura dentro de los cinco (5) días
anteriores al remate o llegados el día y la hora
del remate los presentes presentarán sus ofertas
en sobre cerrado dentro de la hora. Las ofertas
son reservadas e irrevocables. Arts. 451 y 452
del C.G.P. El 40 % del avalúo del bien mueble es:
CIENTO VEINTISEIS MILLONES QUINIENTOS
CATORCE MIL DOSCIENTOS PESOS
($126'514.200.oo), MONEDA LEGAL COLOM-
BIANA. .- DESCRIPCIÓN DEL BIEN INMUEBLE
#2: Aparece en la Diligencia de Secuestro practi-
cada el día 22 de junio de 2011, por la Inspección
6 de Policía Urbana. Categoría II, barrio
Guaduales de la Ciudad de Cali. Valle del Cauca,
y el Juzgado Segundo (2) Civil Municipal de
Ejecución de Sentencias de Cali, quien mediante
Despacho Comisorio #02-060 de fecha 26 de
abril de 2018. allegó dentro de los insertos del
caso, como anexos copia de la Sentencia, de la
Liquidación del Crédito y el Auto que la aprueba,
de la Liquidación de las Costas y el Auto que la
aprueba, del Avalúo y de la Diligencia de
Secuestro, donde se especifican o determinan
los bienes inmuebles y un (1) Certificado de
Tradición de Matricula Inmobiliaria donde se
alude a sendos bienes inmuebles, esto es: #370-
27234 y #370-49223. de la oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Santiago de Cali; que
para tales efectos se tomarán de la referida dili-
gencia de Secuestro, así: Apartamento #301.
Edificio Las Américas, ubicado en la Avenida 3
Norte # 19 - 34 y 36, de la ciudad de Cali. LIN-
DEROS ESPECIALES. NORTE: Con corredor de
entrada común del tercer piso. , gradas, ascensor
y vacío a techo. OCCIDENTE: Vacío a andén de la
avenida tercera norte. ORIENTE: Con vacío a
patios del Edificio. SUR: Con vacío a techo. LIN-
DEROS GENERALES: El despacho se abstiene de
transcribirlos toda vez que se encuentran anexos
a esta comisión mediante copia de la escritura
2800 de la notaría diecinueve de Cali de 31 de
diciembre de 2008. DECSRIPCIÓN DEL APARTA-
MENTO #301.- Se trata de un apartamento ubi-
cado en el tercer piso del edificio las américas de
la dirección arriba enunciada, con puerta de
entrada en madera y marco metálico. En su inte-
rior corredor de entrada, una cocina integral con
mesón, y su respectiva estufa, muebles en
madera y alacenas en madera, zona de oficios
con un lavadero prefabricado, con alcoba del ser-
vicio con baño y closet. Sala comedor, con una
terraza amplia que da hacia la avenida tercera
norte, parte techada en zinc y parte descubierta,
a su rededor un muro de unos ochenta centímet-
ros de alto aproximadamente y reja de hierro de
unos cuarenta centímetros de alto. La puerta de
entrada de esta terraza es en madera y marco de
la misma madera. Tres alcobas, todas con su
respectivo closet en madera la principal con
baño pero sin sanitario ni lavamanos. Ventanas
interiores en aluminio y vidrio. Pisos en baldosa.
Puertas en madera y ventanas en madera y
vidrio. Paredes repelladas y pintadas, pisos en
baldosa de granito pulido, techo en plancha de
ferroconcreto que lo separa del apartamento
401. Cuenta con los servicios públicos de gas,
agua, energía, acueducto y se encuentran sus-
pendidos en el momento. Es todo. CERTIFICADO
DE TRADICIÓN DE MATRICULA INMOBILIARIA:
El bien inmueble se identifica con el Certificado
de Tradición de Matricula Inmobiliaria #370-
49223, de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Santiago de Cali. NÚMERO PREDIAL:
El bien inmueble se identifica con el Número
Catastral 760010100020800200025900030030.
del Departamento Administrativo de Hacienda
Municipal de Santiago de Cali. AVALÚO:
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES SEI-
SCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS
($296'649.000.oo). MONEDA LEGAL COLOM-
BIANA. POSTURA ADMISIBLE: Será postor hábil

en el remate quien cubra cuanto menos el 70%
del avalúo del bien mueble, esto es: DOSCIEN-
TOS SIETE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA
Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS
($207´654.300.oo). MONEDA LEGAL COLOM-
BIANA. DEPÓSITO PARA HACER POSTURA: Todo
el que pretenda hacer postura en la subasta
deberá consignar previamente en dinero, a
órdenes del Juzgado, el cuarenta por ciento
(40%) del avalúo del respectivo bien, y podrá
hacer postura dentro de los cinco (5) días anteri-
ores al remate o llegados el día y la hora del
remate los presentes presentarán sus ofertas en
sobre cerrado dentro de la hora. Las ofertas son
reservadas e irrevocables. Arts. 451 y 452 del
C.G.P. El 40 % del avalúo del bien mueble es:
CIENTO DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS
($118'659.600.oo), MONEDA LEGAL COLOM-
BIANA. La persona que detenta la calidad de
secuestre y por lo tanto la encargada de mostrar
el bien mueble objeto del remate es: BALMES
ALZATE CARDONA, C.C. #6'488.852, Tuluá, Valle
del Cauca, quien se ubica en la Calle 38 N # 5 N
- 30, Barrio Bueno Madrid, de Santiago de Cali,
Valle del Cauca; teléfono celular #317-7082715.
Por lo anterior, de conformidad con lo previsto
para el efecto por el art. 450 del C.G.P., copias
del presente AVISO DE REMATE se entrega (n) al
(a, la) interesado (a) para su publicación el día
Domingo, con antelación no inferior a diez (10)
días a la fecha señala para el remate, y por una
sola vez en un periódico de amplia circulación en
la localidad y en una radiodifusora local, y se fija
en cartelera de la Notaría, a las 7:30 A.M., del
día treinta y uno (31) del mes de julio, de dos mil
dieciocho (2018). Con la copia informal de la
página del diario, o la constancia del medio de
comunicación en que se haya hecho la publi-
cación se agregarán a las diligencias antes de la
apertura de la Licitación. Santiago de Cali, a los
treinta (30) días del mes de agosto de dos mil
dieciocho (2018). SONIA ESCALANTE ARIAS
Notaria 16 Cali. COD. INT. 10885

AVISO DE REMATE JUZGADO NOVENO CIVIL
MUNICIPAL EJECUCIÓN SENTENCIA CALI -OFIC-
INA DE EJECUCION-CALLE 8 # 1-16 PISO 2 EDI-
FICIO ENTRECEIBAS TEL:8881045 Referencia
EJECUTIVO SINGULAR Demandante EDIFICIO
MARAÑON NIT. 890326809-2 Demandado
HEREDEROS DETERMINADOS DE HÉCTOR
SALAZAR HERRERA C.C. 2733096 MARÍA
AURORA SALAZAR DE CAMPO, MARÍA FABIOLA
SALAZAR HERRERA, ANTONIO JOSÉ SALAZAR
HERRERA y DAGOBERTO SALAZAR HERRERA
Radicación 760014003-001-2007-00816 HACE
SABER: Que en el proceso de la Referencia, se
ha señalado la hora de las 02:00 P.M. del día
MARTES 25 del mes de SEPTIEMBRE del año
2018, a fin de llevar a cabo la diligencia de
remate de los bienes inmuebles identificados
con los folios de matrícula inmobiliaria Nros.
370-136827 y 370-136874 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Cali, los
cuales se encuentran debidamente embargados,
secuestrados y avaluados en el presente asunto,
y de propiedad de la parte demandada HECTOR
SALAZAR HERRERA. Los bienes inmuebles ubi-
cados en el CARRERA 42 # 6-69 CALLE 6 O
AVENIDA ROOSSEVELT. APARTAMENTO 1601.
EDIFICIO "MARA/ON". ESQUINA en la ciudad de
Cali, identificado con Matricula Inmobiliaria No.
370-136874 y 370-136827. ADVIÉRTASE a los
interesados en el remate que lo que se remata es
una unidad económica, es decir apartamento y
parqueadero juntos, para lo cual deberá tenerse
en cuenta el avalúo qlobalizado por ambos
bienes sin divisibilidad de los mismos, siendo
este el valor de $177.549.761. Secuestre:
AMPARO CABRERA FLÓREZ quien se localiza en
la CARRERA 35 No. 14C-50 de Cali y en el
Teléfono: 3154130329. Porcentaje a consignar
para hacer postura: cuarenta por ciento (40%)
del avalúo ordenado por la ley, que deberá ser
consignado previamente en la Cuenta No
760012041619 del Banco Agrario, sección
depósitos judiciales y presentar la postura en
sobre cerrado. Postura admisible: el setenta por
ciento (70%) del avalúo. Para los fines perti-
nentes y por el término legal, se expide el pre-
sente aviso de remate y copia del mismo se
entregará a la parte interesada para su publi-
cación en una emisora y diario de amplia circu-
lación local (País u Occidente), como se ordenó
en el auto que dispuso el remate, con antelación
no inferior a diez (10) días, hoy veinticuatro (24)
de julio de Dos Mil Dieciocho (2018). - artículo
450 del Código General del Proceso.
Cordialmente, JAIR PORTILLA GALLEGO
Profesional Universitario Grado 17. COD. INT.
10883

AVISO  DE REMATE REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL JUZGADO PROMISCUO

MUNICIPAL. LA SECRETARIA DEL JUZGADO
PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA (VALLE)
HACE SABER: Que dentro del proceso EJECUTI-
VO HIPOTECARIO radicado bajo partida N° 2008-
00087-00 donde figura como demandante
RODOLFO ORTIZ HOYOS, JHON WILMR GOMEZ
CABRERA, JERSON JAIRO GOMEZ CABRERA y
JEHINFER FARID GOMEZ CABRERA-SUCESORES
PROCESALES DE GLADYS CABRERA CASTILLO
(Q.E.P.D) demandada GLADYS YANETH CUAR-
TAS PlPICANO, se ha señalado como fecha y
hora el 30 de agosto del 2018 a las 10:00 de la
mañana, para llevar a cabo diligencia de
REMATE del bien inmueble distinguido con la
matrícula inmobiliaria No. 370-692505, folio cat-
astral 00-01-0002-2802-000. Lote B Ubicado en
la Vereda Loma de Piedra, corregimiento de
Borrero Ayerbe, Municipio de Dagua, con un área
de 141 metros, terreno sin construcción alguna
con forma irregular, topografía semiplano cerca-
do por el lado norte y occidente en postes de
cemento y madera de cuatro y cinco hileras en
alambres de púas, y en el lado sur posteadura de
madera sin cerco, lote enmalezado y una mata
de zapallo y maíz, sin acometida alguna, se
encuentra en regular estado de presentación,
conservación. Alinderado. NORTE. 10.90 metros
con predios, antes de DOMINGO ESCRUCERIA.
ahora de JHON JAIRO MARIN RESTREPO. ORI-
ENTE 13.40 metros con propiedad de ANA BEIBA
CASTRO SANCHEZ. SUR 7.86 metros con
NORALBA CASTRO PIPICANO OCCIDENTE 19.80
metros, antes de EYNA VALENCIA PAREDES,
ahora MARIA SONIA RESTREPO LUCIO, para el
ingreso al inmueble se hace por la puerta princi-
pal de la propiedad de la señora Noralba Cuartas
Pipicano en una distancia aproximada de 29.70
metros de la entrada principal al inmueble, este
lote queda en la parte de atrás o posterior del
lote y construcción de la propiedad de la señora
Noralba Cuartas Pipicano. La licitación se inicia-
rá a la hora antes indicada y se cerrará una vez
transcurrida una (1) hora desde su comienzo y
será postura admisible la que cubra el 70% del
avalúo dado al bien inmueble y será postor hábil
el que previamente consigne en el Banco Agrario
de Colombia de esta localidad el 40% de que
trata el art. 451 del Código General del Proceso.
El avalúo fue aprobado en Ia suma de
OCHOCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS PESOS
M/CTTE ($802.500.oo). Datos del secuestre:
JUAN DIEGO OBANDO CEBALLOS, Carrera 3 N°
10 - 20 oficina 202 de Cali - Valle, teléfono 300-
8401111. se expide el presente AVISO DE
REMATE, hoy 31 de Julio de 2018 por una vez,
con antelación no inferior a diez (10) días a la
fecha señalada en uno de los periódicos de más
amplia circulación en el lugar, ya sea EL PAIS O
DIARIO DE OCCIDENTE, de las cuales se deberá
aportar copia informal de la página del periódico
y la constancia del medio de comunicación en
que se haya hecho la publicación para que sean
agregadas al expediente, articulo 450 del Código
General del Proceso. Deberá allegar un certifica-
do de tradición y libertad del inmueble actualiza-
do, expedido dentro del mes anterior a la fecha
prevista para la diligencia de remate. DENITZE
LEYDEN ESCOBAR GIL Secretaria. COD. INT.
10913

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL CARRERA
10 CALLE 12 ESQUINA PALACIO DE JUSTICIA
PISO 09 EDICTO LA SUSCRITA SECRETARIA DEL
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI.
EMPLAZA: A todas las personas que se crean
con derecho a intervenir en el proceso de
Sucesión Intestada del causante Mario Serna
García, fallecido en esta ciudad, lugar donde fue
su último domicilio el día 24 de junio de 1997,
que por auto interlocutorio No. 1208 del treinta
(30) de julio de dos mil dieciocho (2018), se
declaró abierto y con radicación No.
760014003005-2018-00443-00 en este juzgado
el proceso de sucesión intestada del causante
arriba mencionado, a solicitud de Olga Lucia
Serna Agudelo, Luís Humberto Serna Agudelo y
Nelly del Socorro Serna Agudelo, en calidad de
herederos y María Ligia Agudelo de Serna, en
calidad de conyugue. La publicación del
emplazamiento deberá surtirse de conformidad
con lo establecido en el artículo 108 del C.G del
P, por una sola vez en un medio escrito de amplia
circulación, periódico Occidente, el País, o el
Tiempo, el día domingo, o en una radiodifusora
local cualquier día entre las 6 de la mañana y las
11 de la noche, con la indicación que el emplaza-
miento se entenderá surtido transcurrido quince
(15) días después de publicado el listado.
Santiago de Cali, 30 de julio de 2018 LIDA AYDE
MUÑOZ URCUQUI Secretaria.COD.INT.10990

EDICTO LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEXTO

CIVIL MUNICIPAL DE CALI EMPLAZA A todas las
personas que se crean con derecho para inter-
venir en el proceso de SUCESIÓN INTESTADA
cuyo causante es el señor ALEXANDER HOYOS
ARANGO (q.e.p.d.), fallecido en Cali, el 20 de
enero de 2018, siendo su último lugar de domi-
cilio la ciudad de Cali. El proceso fue declarado
abierto en este Juzgado mediante auto número
2712 de fecha 12 de julio de 2018 a solicitud de
la señora EVELIN PEREZ POSADA en repre-
sentación de la menor MARIA PAULA HOYOS
PEREZ, hija del causante, quien acepta la heren-
cia con beneficio de inventario. Se expiden las
pertinentes copias para su publicación, por una
vez, en una radiodifusora de la localidad, en las
horas comprendidas entre las seis (6:00 AM) de
la mañana y las once (11:00 PM) de la noche o en
un diario de amplia circulación nacional o local,
como el diario el País, Occidente o el Tiempo. En
el mismo término del artículo 108 Código
General del Proceso (Radicación 760014003006 -
2018-00406- 00). ATENTAMENTE, CAROLINA
VALENCIA TEJEDA SECRETARIA.COD.INT.10912

EMPLAZAMIENTO El juzgado dieciocho civil
municipal de Cali en el proceso con radicación
No. 76001400301820180052800 declaró abierta
la sucesión intestada del causante JAIME
ALFONSO GERENA MEJIA, fallecido el 27 de
marzo de 2017, apertura que se ordenó con la
providencia de julio 25 de 2018, ordenando la
misma el emplazamiento de todos los que se
crean con derecho a intervenir en el indicado pro-
ceso. La solicitud del trámite de la liquidación
sucesoral fue presentada por el heredero OSCAR
SANCHEZ GERENA.COD.INT.10879

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PUBLICO JUZGADO VEINTIUNO CIVIL
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI CARRERA 10
No. 12 -15 PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS
SERRANO ABADIA, PISO 11 CALI VALLE LISTA-
DO PARA EMPLAZAMIENTO ART. 108 C.G.P. (LEY
1564/ 2012) PROC. DECLARACION DE PERTE-
NENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO DEMANDANTE:
MARIA SORAYA LOPEZ DEMANDADOS: DORA
PINEDA MORALES C.C. 29.013.172 Y SUS
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINA-
DOS  Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMI-
NADAS. RADICACION:  76001 4003 021 2017
00382 00  EMPLAZADOS: DORA PINEDA

MORALES C.C. 29.013.172, Y SUS HEREDEROS
DETERMINADOS E INDETERMINADOS, Y PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS A FIN
DE QUE SE PRESENTEN AL DESPACHO ANTERI-
ORMENTE ENUNCIADO HACER VALER SUS
DERECHOS SOBRE EL BIEN QUE SE PRETENDE
USUCAPIR UBICADO EN LA CALLE 33 D No. 17 -
15 BARRIO LA FLORESTA DE LA CIUDAD DE
CALI. IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA
INMOBILIARIA NUMERO 370-324972 DE LA
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS
PÚBLICOS DE CALI. NUMERO PREDIAL
N A C I O N A L
760010100080600370028000000028. ADMITI-
DO MEDIANTE AUTO DE FECHA 10 DE JULIO DE
2017. Y AUTO DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE
2017 QUE REALIZA ACLARACIONES AL AUTO
ADMISORIO, ADVERTENCIA: EL EMPLAZA-
MIENTO SE ENTENDERA SURTIDO TRANSCUR-
RIDOS QUINCE DIAS (15) DESPUES DE LA PUB-
LICACION DEL LISTADO EN EL REGISTRO
NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, SI NO
COMPARECE (N) EN EL TERMINO INDICADO, DE
SER PROCEDENTE SE LES NOMBRARA
CURADOR AD-LITEM, CON QUIEN SE SURTIRA
EL TRAMITE PROCESAL. SE ADVIERTE AL
ACTOR QUE EL PRESENTE LISTADO SE PUB-
LICARA POR UNA SOLA VEZ EN UN MEDIO
ESCRITO DE AMPLIA CIRCULACION NACIONAL
O LOCAL, O EN CUALQUIER OTRO MEDIO MASI-
VO DE COMUNICACIÓN, COMO "EL PAIS" "EL
OCCIDENTE" O "EL TIEMPO" EL DIA DOMINGO.
JORGE ELIAS VARGAS SANCHEZ APODERADO
PARTE DEMANDANTE.COD.INT.10903

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PÚBLICO EL JUZGADO SEXTO EJECU-
CION CIVIL MUNICIPAL DE CALI VALLE EDIFICIO
PLAZA DE CAYCEDO PISO 3 CALI VALLE
EMPLAZA: ORDENASE la suspensión del pago a
los acreedores y emplazar a todos los que tengan
créditos con títulos de ejecución contra el deu-
dor, para que comparezcan a hacerlos valer, den-
tro de los cinco (5) días siguientes a la expiración
del término de emplazamiento y a costa del
acreedor que acumuló la demanda, conforme a lo
preceptuado en el numeral 2o del art. 463 ibí-
dem. Fíjese edicto en la secretaria del Juzgado
efectuado en la forma prevista en los artículos
108 y 293 del C.G. del P, a recibir notificación per-
sonal del auto de fecha 11 de Mayo de 2018,
librado en el proceso EJECUTIVO PROPUESTO

EDICTO

El suscrito Alcalde del Municipio de Restrepo Valle del Cauca en cumplimiento a lo ordenado en el numeral primero
de la Resolución No. 266 del 14 de julio del año 2018, "POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA ADELANTAR LAS
ACTIVIDADES DE DEBIDA DILIGENCIA PARA COMPLETAR O RECONSTUIR LAS HISTORIAS LABO-
RALES",

EMPLAZA:

A todas las personas que hayan estado vinculadas laboralmente a la planta de personal del Municipio de Restrepo,
para que se sirvan aportar los soportes personales y laborales de su vinculación con la entidad. Para lo anterior, se
recibirán los documentos en la Secretaria de Gobierno, Convivencia y Tecnologías de la Información- Oficina de
Talento Humano, ubicada en el segundo piso del Edificio Municipal en el horario de 08:00 am - 12:00 pm y 02:00 pm-
06:00pm. Se advierte que el EMPLAZAMIENTO se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de su pub-
licación.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 108 del Código General del Proceso y el artículo 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se fija el presente EDICTO en la página web del Municipio,  en
cartelera del municipio, y se expiden copias para su publicación en dfa domingo en la Emisora Comunitaria 89.0.

Para constancia, se firma el día de hoy 14 de julio de 2018

EDILSON NAVIA ORTEGA
Alcalde Municipal

EDICTO

El suscrito alcalde del Municipio de El Dovio Valle del Cauca en cumplimiento a lo ordenado en el numeral primero de
la Resolución No. 276 del 16 de 07 de 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA ADELANTAR LAS ACTIVI-
DADES DE DEBIDA DILIGENCIA PARA COMPLETAR O RECONSTUIR LAS HISTORIAS  LABORALES",

EMPLAZA:

A todas las personas que hayan estado vinculadas laboralmente a la planta de personal del Municipio de El Dovio, se
sirvan aportar los soportes personales y laborales de su vinculación con la entidad. Para lo anterior, se recibirán los
documentos en la oficina de la Secretaria de Gobierno, ubicada en carrera 7º 6-52 en el horario de 08:00 am- 12:30 pm
y 02:00 pm-06:00 pm. Se advierte que el EMPLAZAMIENTO se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después
de su publicación .

Conforme a lo dispuesto por el artículo 108 del Código General del Proceso y el artículo 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo , se fija el presente EDICTO en la página electrónica y en cartelera
del municipio, y se expide  opias para su publicación en día domingo en  la emisora las hojas FM estéreo y el diario
occidente.

Para constancia, se firma el día de hoy 01 de agosto de 2018

RODOLFO VIDAL AISTAZA
Alcalde Municipal

11AREA LEGALDomingo 05 de agosto de 2018

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos 883 1111 exts. 110-165-168-169.
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POR ALVARO TORRES, por intermedio de apoder-
ado judicial, en contra de ISMENIA REYES
BOLAÑOS Y OTROS con radicación 012-2015-
00266-00. De conformidad con el Artículo 293
del C.G del P, se entrega copia de este emplaza-
miento al interesado, para su publicación por
UNA VEZ en un diario de amplia circulación
nacional (PAIS, OCCIDENTE ó TIEMPO DE CALI),
o en una radiodifusora nacional. En caso de que
se publique a través de la prensa deberá hacerse
el día domingo, en los demás casos, podrá hac-
erse cualquier día en las horas comprendidas
entre Ias 06:00 A.M. y las 11:00 P.M. Se expide
hoy, 18 de Junio de 2018. Cordialmente, CARLOS
EDUARDO SILVA CANO
SECRETARIO.COD.INT.10898

FORMATO DE EMPLAZAMIENTO DE QUIEN
DEBE SER NOTIFICADO PERSONALMENTE
Conforme al Art. 108 y 293 del Código General
del Proceso JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL
MUNICIPAL DE CALI Carrera 10 #12-15   Palacio
de Justicia Cali-Valle NOMBRE(S) DEL(OS)
EMPLAZADO(S) NELSON AUGUSTO BAENA
CAMPO C.C. No. 1.151.940.484 DEMANDANTE
BANCO PICHINCHA SA. DEMANDADO(S) NEL-
SON AUGUSTO BAENA CAMPO NOTIFICACION
DE AUTO INTERLOCUTORIO No. 1795 DE FECHA
23 DE AGOSTO DE 2.017 MEDIANTE EL CUAL SE
LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO Y AUTO
INTERLOCUTORIO No. 760 DE FECHA 22 DE
MARZO DE 2.018 MEDIANTE EL CUAL ACLARÓ
EL MANDAMIENTO DE PAGO TIPO DE PROCESO
EJECUTIVO RADICACION 76-001-4003-024-
2017-0546-00 NOTA Transcurridos Quince (15)
días después de la publicación del presente lis-
tado, sin que comparezcan los sujetos emplaza-
dos se les designara curador ad-litem, con quien
se surtirá la notificación personal.COD.INT.10990

EMPLAZAMIENTO ART 108  C.G. Y 375.C.G.P  1.
PERSONA CITADA  LA SOCIEDAD SERVICIOS
MUTUOS Y REPRESENTACIONES LTDA Y DE
TODAS LAS PERSONAS INCIERTAS E INDETER-
MINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS
SOBRE EL BIEN DE MATRICULA INMOBILIARIA
No 370-113274  Forma establecida en el art 375
del C.G.P. POR SECRETARIA FIJESE EDICTO Y
EXPIDANSE LAS COPIAS PARA SU
PUBLICACIÓN.  EDIFICIO PARQUEADERO
ALHACH PARQUEADERO 8-6-4 CALLE 11 CON
CR 7 - 40-10-80 CALI 2 CEDULA CITADO O NIT 3
NATURALEZA DEL PROCESO VERBAL SUMARIO
DE PERTENENCIA EXTRAORDINARIA DE
DOMINIO 4 PARTE DEMANDANTE EDIFICIO
PARQUEADERO ALHACH 5 PARTE  DEMANDA-
DA LA SOCIEDAD SERVICIOS MUTUOS Y REP-
RESENTACIONES LTDA Y TODAS LAS PER-
SONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE
EL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO CON M.I No
370-113274 6 JUZGADO/ CIUDAD TREINTA Y
CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI RADICACIÓN
No 2018-00265-00 AUTO INTERLOCUTORIO No
1079.COD.INT.10990

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO

FORMATO ART. 108 y 375 del C.G.P. 1. PERSONA
CITADA   Michael Dickman Kamil, Jaime Galinski
Bacal, José Knorpe L., Hernán Alberto Zamara
Muñoz, Boris Jaraj, Claudia Fernanda Jurado
Donneys, Rafael Picciotto y Cía. S. En C., Juan
Manuel Cucalón Rojas, Norella Cucalón
Chavarro, Pedro Felipe Cucalón Chavarro, María
Clara Cucalón Chavarro, , Patricia Eugenia
Cucalón Chavarro, Fernando Cucalón Chavarro,
Gustavo Alfonso De Jesús Cucalón Chavarro,
Herederos y/o Legatarios Indeterminados de
María Elia Chavarro Rivera y demás personas
Indeterminadas que se crean con derechos sobre
el respectivo bien para que concurran al proceso.
2. NATURALEZA DEL PROCESO Demanda Verbal
de Declaración de Pertenencia de Mayor Cuantía

3. PARTE DEMANDANTE Edificio Colinas De
Santa Rita P.H.    Nit. 890322654-8 4.  IDENTIFI-
CACION DEL PREDIO El predio objeto del proce-
so de pertenencia tiene un área de 480 Mtrs2 y
se encuentra ubicado en la Avenida 3 Oeste
Calle 8 o Avenida Central Urbanización Santa
Rita Lote 1 - Manzana 9 de la Ciudad de Cali y se
identifica con la Matricula Inmobiliaria No. 370-
43574 de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Cali.  Sus linderos y especificaciones
se encuentran contenidos en el Certificado de
Tradición de la Matricula Inmobiliaria antes men-
cionada.  5. PARTE  DEMANDADA Michael
Dickman Kamil, Jaime Galinski Bacal, José
Knorpe L., Hernán Alberto Zamara Muñoz, Boris
Jaraj, Claudia Fernanda Jurado Donneys,
Alejandro Valencia Caicedo, Inversiones Velar
S.A., Rafael Picciotto y Cía. S. En C., Juan
Manuel Cucalón Rojas, Norella Cucalón
Chavarro, Pedro Felipe Cucalón Chavarro, María
Clara Cucalón Chavarro, Patricia Eugenia
Cucalón Chavarro, Fernando Cucalón Chavarro,
Gustavo Alfonso De Jesús Cucalón Chavarro,
Herederos y/o Legatarios Indeterminados de
María Elia Chavarro Rivera y demás personas
Indeterminadas que se crean con derechos sobre
el respectivo bien para que concurran al proceso.
6. JUZGADO/ CIUDAD Juzgado Quinto Civil del
Circuito  de Cali 7. RADICADO: 760013103005-
2018-0022600 8.                             AUTO ADMISO-
RIO: Auto Interlocutorio No. 691 (Auto
Admisorio) Ocho (8) de Junio de Dos Mil
Dieciocho (2018).COD.INT.10975

JUZGADOS DE FAMILIA

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO
DE CALI AVISO EL SECRETARIO DEL JUZGADO
PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI
HACE SABER: Que dentro del proceso de
INTERDICCIÓN JUDICIAL INDEFINIDA por Causa
de DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA de LIL-
LIAM PATRICIA PEREA HURTADO, promovido a
través de apoderada judicial por la señora ILDA
MARIA HURTADO BORJA, mediante providencia
de fecha del 19 de julio de 2018, se decretó la
Interdicción Judicial indefinida de LILLIAM
PATRICIA PEREA HURTADO, y se designó a ILDA
MARIA HURTADO BORJA, como su guardadora
Principal Legítima, y a JESSICA PEREA HURTA-
DO, como curador legitima suplente, quienes
velarán por el cuidado, administrará su bienes, y
lo representará judicial y extrajudicialmente.
Para conocimiento público, se elabora el pre-
sente de conformidad con el num. 7o del Art. 586
del Código General del Proceso, hoy   31 de julio
de  2018 y se entregan copias a las partes para
su publicación una vez por lo menos en el per-
iódico "El País o El Occidente". JHONIER ROJAS
SÁNCHEZ Secretario.COD.INT.10966

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO SECRE-
TARIO DEL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE
ORALIDAD DE CALI EMPLAZA DE CONFORMI-
DAD CON EL ARTICULO 108 DEL C.G.P. A la
Señora MELBA ELISA GALEANO TREJOS en el
proceso de DIVORCIO CONTENCIOSO, siendo
demandante el señor JOSE FRANCIS VALENCIA
AGUIRRE dentro del proceso bajo la radicación
76001-31-10003-2018-00219-00, para notificarla
del auto admisorio No. 588 de fecha 09 de junio
del 2018. Se fija el presente EDICTO en la secre-
taria del Juzgado, se entregan copias a la parte
interesada para su publicación, conforme lo
establecido en el art. 108 del C.G.P. El emplaza-
miento estará a cargo de la parte actora y se sur-
tirá mediante la inclusión del nombre del sujeto
emplazado, las partes, la clase del proceso y el
juzgado que lo requiere, en un listado que se
publicará por una sola vez en un medio escrito de
amplia circulación nacional o local, como puede
ser "El Tiempo" o "La República" o "El
Espectador", editados en la capital de la
República, o "El País" o "Occidente" editado en
esta ciudad, o en cualquier otro medio masivo de
comunicación, como puede ser Caracol Radio o
RCN Radio o Unívalle Radio cualquier día entre
las 6 A.M. a 11 P.M. Efectuada la publicación, la
parte interesada remitirá una comunicación al
Registro Nacional de Personas Emplazadas
incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su
número de identificación, si se conoce, las partes
del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo
requiere. El Registro Nacional de Personas
Emplazadas publicará la información remitida y
el emplazamiento se entenderá surtido quince
(15) días después de publicada la información de
dicho registro. Si los emplazados no compare-
cen, se les nombrará Curador Ad litem, con quien
se surtirá la notificación. DIEGO SALAZAR
DOMINGUEZ SECRETARIO.COD.INT.10931

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO

DE CALI AVISO EL SECRETARIO DEL JUZGADO
PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI
HACE SABER: Que dentro del proceso de
INTERDICCIÓN JUDICIAL INDEFINIDA por Causa
de DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA de
MABEL ROJAS DIUSA, promovido a través de
apoderado judicial por la señora LLANY MURIL-
LO DIUZA. mediante providencia de fecha del 13
de julio de 2018. se decretó la Interdicción
Judicial indefinida de MABEL ROJAS DIUSA. y
se designó a LLANY MURILLO DIUZA, como su
guardadora Legítima, quienes velarán por el
cuidado, administrará su bienes, y lo represen-
tará judicial y extrajudicialmente. Para
conocimiento público, se elabora el presente de
conformidad con el num. 7° del Art. 586 del
Código General del Proceso, hoy 19 de julio de
2018, y se entregan copias a las partes para su
publicación una vez por lo menos en el periódico
"El País o El Occidente". JHONIER ROJAS
SANCHEZ SECRETARIO.COD.INT.10871

FORMATO ART. 108 1.  PERSONA CITADA
Herederos Indeterminados del causante Frael
Mejía Martínez. 2 CEDULA CITADO No aplica. 3
NATURALEZA DEL PROCESO Declarativo de
Existencia de Unión Marital de Hecho, de
Sociedad Patrimonial y su Disolución. 4 PARTE
DEMANDANTE María Cecilia Chacón Munevar.
C.C. No. 28.601.291 5 PARTE  DEMANDADA Luz
Adriana Mejía Quintero, Ferley Mejía Quintero,
José Gabriel Mejía Chacón, Emy Yulieth Mejía
Chacón, Edwin Mejía Chacón, Lily Dadian Mejía
Chacón, Liliana María Mejía Herrera y herederos
indeterminados del causante Frael Mejía
Martínez. 6 JUZGADO/ CIUDAD Juzgado Trece
de Familia de Oralidad de Cali / Cali. 7 RADICA-
DO: 76001311001320180026200. 8.  AUTO
ADMISORIO: Auto Interlocutorio No. 822 del 18
de julio de 2018. 9.  MANDAMIENTO DE PAGO:
No aplica.COD.INT.10910

JUZGADOS LABORALES

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO
DE CALI CARRERA 10 No 12-15 PALACIO DE
JUSTICIA PISO 8o TEL 898-68-68 EXT 3022 FAX
EXT 3023 Correo : j02lccali@cendoj.ramajudi-
cial.gov.co CALI-VALLE DEL CAUCA EL
SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUN-
DO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO CALI-
VALLE. EMPLAZA. A las señoras BENILDA HER-
RERA DE QUIJANO y JOSEFINA HERRERA
MORA para que comparezcan ante éste Juzgado
en el término de Quince (15) días hábiles conta-
dos a partir de la publicación de este edicto, a fin
de recibir la notificación personal del Auto
Admisorio de la demanda No 333 del 23 de
febrero de 2018, dictado en el Proceso Ordinario
Laboral de Primera Instancia adelantado por
OLGA MARIA ORTIZ MEJIA VS.COLEGIO LOS
ANGELES DEL NORTE DE OCCIDENTE SA. RAD
76001-31-05-002-2017-00625-00. Y LE HACE
SABER: Que previo emplazamiento y de con-
formidad con el Art. 29 del C. P. L. se le designará
CURADOR AD- LITEM con quién se surtirá la
notificación personal del auto admisorio de la
demanda, en caso de no comparecer dentro del
término indicado. De conformidad con lo estable-
cido por el artículo Art 293 del C.G.P en concor-
dancia con el Art 108 del C.G.P. SE ENTREGA AL
INTERESADO EL RESPECTIVO EDICTO
EMPLAZATORIO, para su publicación en un per-
iódico de amplia circulación Nacional (El país, El
tiempo, Occidente etc), y por una radiodifusora
de esta localidad, un día domingo por una sola
vez. Si el juez ordena la publicación en un medio
escrito ésta se hará el domingo; en los demás
casos, podrá hacerse cualquier día entre las seis
(6) de la mañana y las once (11) de la noche. El
interesado allegará al proceso copia informal de
la página respectiva donde se hubiere publicado
el listado y si la publicación se hubiere realizado
en un medio diferente del escrito, allegará con-
stancia sobre su emisión o transmisión, suscrita
por el administrador o funcionario. Efectuada la
publicación de que tratan los incisos anteriores,
la parte interesada remitirá una comunicación al
Registro Nacional de Personas Emplazadas
incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su
número de identificación, si se conoce, las partes
del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo
requiere. El Registro Nacional de Personas
Emplazadas publicará la información remitida y
el emplazamiento se entenderá surtido quince
(15) días después de publicada la información de
dicho registro. Surtido el emplazamiento se pro-
cederá a la designación de curador ad litem. si a
ello hubiere lugar. Parágrafo primero. El Consejo
Superior de la Judicatura llevará el Registro
Nacional de Personas Emplazadas y determinará
la forma de darle publicidad. El Consejo Superior
de la Judicatura garantizará el acceso al Registro
Nacional de Personas Emplazadas a través de
Internet y establecerá una base de datos que

deberá permitir la consulta de la información del
registro, por lo menos, durante un (1) año conta-
do a partir de la publicación del emplazamiento.
El Consejo Superior de la Judicatura podrá
disponer que este registro se publique de man-
era unificada con el Registro Nacional de
Apertura de Procesos de Pertenencia, el Registro
Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión y
las demás bases de datos que por ley o
reglamento le corresponda administrar.
Parágrafo segundo. La publicación debe com-
prender la permanencia del contenido del
emplazamiento en la página web del respectivo
medio de comunicación, durante el término del
emplazamiento. Se expide hoy siendo las ocho
(8:00) A.M. JESUS MARIA PRADO BERMUDEZ
Secretario. COD. INT. 10973

EMPLAZAMIENTO LA SUSCRITA SECRETARIA
DEL JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIR-
CUITO DE SANTIAGO DE CALI  HACE SABER:
Que dentro del proceso Ordinario Laboral de
Primera instancia adelantado por ILMELDA HER-
RERA DE MASMELA en contra de COLPEN-
SIONES y FUNDACIÓN EDUCATIVA JOSE ANGEL
HERRERA DE MORA, se ha ordenado emplazar a
la parte demandada FUNDACIÓN EDUCATIVA
JOSE ANGEL HERRERA DE MORA, advirtiéndole
que se les ha designado curador ad-litem para
que los represente. Lo anterior con el fin de que
se surta el emplazamiento enunciado mediante
su inclusión, por una sola vez en el listado que
para ese fin se implemente en un diario de
amplia circulación nacional o local. La presente
constancia se firma hoy 26 de junio de 2018 RAD
2017-00057 LIGIA AMELIA VASQUEZ CEBALLOS
SECRETARIA.COD.INT.10973

OTROS

Departamento del Valle del Cauca Gobernación,
Secretarìa de Educación, Subsecretarìa
Administrativa y Financiera, Informa que  el sr.
Arnoldo Gil  Saavedra, con c.c. 2'589.331, falle-
ció el día 28 de Mayo de 2018 en la ciudad de
Cali, a todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro del proceso de
SUSTITUCIÓN PENSIONAL deberán presentarse
dentro de los 30 días  siguientes a la publicación
de este edicto. SEGUNDO AVISO AGOSTO 5 DE
2018.COD.INT.10664

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA
GOBERNACIÓN Departamento Administrativo
de Desarrollo Institucional Área de Prestaciones
Sociales EDICTO HACE CONSTAR Que el día 11
de agosto de 2017 falleció en Cali (V) el señor
MANUEL EDUARDO SAA VALLES identificado
con cédula de ciudadanía No.6.251.315, jubilado
del Departamento del Valle del Cauca. Que la
señora CELMY AMPARO FLOREZ RODRIGUEZ
identificada con la cédula de ciudadanía
No.29.406.287 en calidad de compañera perma-
nente solicita el reconocimiento y pago de la
sustitución pensional. Que quien se crea con
igual o mejor derecho debe presentarse a recla-
mar en esta dependencia dentro de los treinta
(30) días hábiles siguientes a la publicación del
presente edicto. Santiago de Cali, 30 de julio de
2018. NATALI IRIARTE ACOSTA PROFESIONAL
UNIVERSITARIO COORDINADORA AREA DE
PRESTACIONES SOCIALES.COD.INT.10933

OTRAS CIUDADES

NOMBRE DE LA PERSONA CITADA Y/O
EMPLAZADA: HEREDEROS INDETERMINADOS
DE LA FALLECIDA MARIA ELISA ARAQUE
SEPULVEDA o MARIA ELISA ARAQUE DE REYES,
como titular de derechos reales sobre un inmue-
ble urbano ubicado en la ciudad de Buga -Valle,
barrio Santa Bárbara, en la calle 12 cruce con la
carrera 6, distinguido con la nomenclaturas
urbanas carrera 6 N° 11-68-/72/-84 y por la calle
12 N° 5-81, que mide 23,70 metros por la carrera
6 y por la calle 12,11.50 metros, alinderado de
manera general asi: por el norte con la calle 12;
por el occidente, con la carrera 6; por el oriente,
con la propiedad de Benilda Marles y por el sur,
con el predio de José Vivas. Predio identificado
con la matricula inmobiliaria número 373-15962
de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Buga Valle y con la cédula catastral
010200250001000. Para que comparezcan a
notificarse del presente tramite, previniéndoles
que de no hacerlo se les designará curador Ad-
litem, con quien se surtirá la notificación, tal
como lo consagra el artículo 108 del Código
General del Proceso. JUZGADO: JUZGADO TER-
CERO (3°) CIVIL MUNICIPAL DE GUADALAJARA
DE BUGA VALLE PARTE DEMANDANTE: MARIA
TERESA ARAQUE SEPULVEDA C.C. 29.269.153
de Buga Valle. PARTE DEMANDADA: JOSE
NICOLAS ARAQUE SEPULVEDA C.C. 2.727.714,
MARIA VALENTINA ARAQUE SEPULVEDA C.C.

29.271.903, CARMEM EMILIA ARAQUE SEPUL-
VEDA C.C. 29.657.164 y MARIA ELISA ARAQUE
SEPULVEDA o MARIA ELISA ARAQUE DE REYES
C.C. 29.963.060 y DEMAS PERSONAS INDETER-
MINADAS. OBJETO: AUTO INTERLOCUTORIO
099 del 23 de enero de 2018 NATURALEZA DEL
PROCESO: PROCESO VERBAL / DECLARACIÓN
DE PERTENENCIA No. RADICACION DEL EXPEDI-
ENTE: 76-111-40-03-003-2017-00481-
00.COD.INT.10893

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL  EL
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
DE EL CERRITO VALLE DEL CAUCA, EMPLAZA: A
la señora EDITH VIVIANA IBAÑEZ GIL identifica-
da con el número de cédula 1.114.813.248, en la
forma establecida en el artículo 108 del C.G.P.,
para que comparezca ante éste Despacho
Judicial, dentro de los 15 días siguientes a la
publicación de este llamado, para llevar a cabo la
NOTIFICACIÓN del auto admisorio de la deman-
da, dentro del proceso VERBAL SUMARIO DE
CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL propuesto
por el señor HAROLD TROCHEZ TROCHEZ por
intermedio de Apoderado Judicial, el cual se
adelanta en este Estrado Judicial bajo el número
de radicación 762484089002-2017-00435-00. Se
le advierte que si no comparece dentro del tér-
mino legal indicado, se le designará Curador Ad-
Litem con quien se surtirá la Notificación. El
emplazamiento debe ser publicado en medio
escrito de amplia circulación nacional (en el
diario el Occidente o en el diario el País) el día
domingo o en una radiodifusora local, se hace
entrega de sendas a la parte interesada. LEYDY
YOHANA RESTREPO MAYORGA
SECRETARIA.COD.INT.10908

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la
sucesión intestada del causante JAIRO ANTO-
NIO SILVA CARDONA, con cédula de ciudadanía
16.705.755 de Cali, fallecido el día 23 de febrero
de 1997, siendo la ciudad de Guadalajara de
Buga lugar donde tuvo su último domicilio y
asiento principal de sus negocios, a quienes se
les informa que se ha aceptado este trámite
sucesoral en esta Notaría, mediante Acta N° 85
de fecha 01 de agosto de 2018, y conforme lo
ordena el inc. primero del núm. 2° del art. 3° del
Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3°
del Decreto 1729 de 1989, normas estas modifi-
cadas por la Ley 794 de 2003 en concordancia
con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código
General del Proceso, se dispone la publicación
de este edicto en un periódico de circulación
nacional un día domingo y en una radiodifusora
de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. asi
mismo se fija el presente en lugar visible de esta
Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy dos
(02) de agosto de 2018, siendo las 7:30 a.m.
MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVARRO
NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO DE BUGA
(V).COD.INT.10909                                                

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DE GUADALAJARA DE BUGA CITA Y
EMPLAZA A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la
sucesión intestada de la causante MERY MAR-
GIT VIDAL, con cédula de ciudadanía 38.859.114
de Buga, fallecida el día 10 de enero de 2016,
siendo la ciudad de Guadalajara de Buga, el
lugar donde tuvo su último domicilio y asiento
principal de sus negocios, a quienes se les infor-
ma que se ha aceptado este trámite sucesoral en
esta Notaría, mediante Acta N° 86 de fecha 01
de agosto de 2018, y conforme lo ordena el inc.
Primero del num. 2o del art. 3o del Decreto 902
de 1988, modificado por el art. 3o del Decreto
1729 de 1989, normas estas modificadas por la
Ley 794 de 2003 en concordancia con el art. 108
de la Ley 1564 de 2012, o Código General del
Proceso, se dispone la publicación de este edic-
to en un periódico de circulación nacional un día
domingo y en una radiodifusora de este lugar,
entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija
el presente en lugar visible de esta Notaría por el
término de DIEZ (10) días, hoy dos (02) de agosto
de 2018, siendo las 7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO
LEDESMA CHAVARRO NOTARIO PRIMERO DE
GUADALAJARA DE BUGA (V).COD.INT.10920

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
JAMUNDÍ VALLE j02pmjamundi@cendoj.rama-
judicial.gov.vo TEL. 5166351 LISTADO EMPLAZA-
TORIO. LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGA-
DO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE
JAMUNDI VALLE, procede a través de la
Secretaría del despacho y con fundamento en el
artículo 293 del C.G.P., realizar la inclusión en
lista de la demandada CELSA MARIA LOPEZ
CAICEDO, para que en el término de quince (15)

días siguientes a la publicación de éste LISTADO
EMPLAZATORIO, comparezca dentro del proceso
RESTITUCION DE INMUEBLE arrendado, identifi-
cado con radicación No. 763644089002-2018 -
00074 - 00, propuesto por YANETH VARELA
ESTRADA, a recibir notificación personal del
auto Interlocutorio No. 512 de fecha 09 de Abril
de 2018, que libró mandamiento de pago dentro
del presente trámite. Este emplazamiento se
entenderá surtido, transcurridos quince (15) días
después de la publicación en lista. Si la emplaza-
da no comparece, se le designará Curador ad -
litem, con el cual se surtirá la etapa de notifi-
cación dentro del proceso. PROCEDASE a fijar el
Listado Emplazatorio, por una sola vez, en un
diario de amplia circulación (El Tiempo, El Pais u
Occidente) el cual deberá hacerse el dia
Domingo, de conformidad con el art. 293 del
C.G.P. ESMERALDA MARIN MELO SECRE-
TARIA.COD.INT.10911

Rama Judicial Consejo Superior de la judicatura
Republica de Colombia JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL Carrera 10 No. 14-36 Telefax:
2522606 RESTREPO-VALLE DEL CAUCA
J01pmrestrepo@cendoj.ramajudicial.gov.co
EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO SECRE-
TARIO DEL JUZGADO PROMÍSCUO MUNICIPAL
DE RESTREPO-VALLE DEL CAUCA, EMPLAZA: A
los señores MARIA EUFEMIA GIRALDO
BERMUDEZ, ABELARDO DE JESUS GOMEZ
SUAREZ, Y PERSONAS INDETERMINADAS, para
que dentro del término de quince (15) dias sigu-
ientes a la PUBLICACIÓN del presente EDICTO
comparezcan a fin de recibir NOTIFICACIÓN PER-
SONAL del contenido del auto Interlocutorio Civil
No. 361 de fecha 17 de junio de 2016. dentro del
proceso verbal especial propuesto por los
señores JAIME DE JESUS GOMEZ SANCHEZ y
MARIA CLEMENCIA SALAZAR MEJIA a través
de Apoderado Judicial. Contra los señores
MARIA EUFEMIA GIRALDO BERMUDEZ,
ABELARDO DE JESUS GOMEZ SUAREZ, Y PER-
SONAS INDETERMINADAS, radicado al No. 76-
606-40-89-001-2016-00132-00. Dando cumplim-
iento a lo dispuesto en el Artículo 108 del Código
General del Proceso se fija el presente EDICTO
en un lugar visible y público de la Secretaría del
Juzgado por el téfmino de diez (10) días y se
expiden copias del mismo para su publicación
por una sola vez en un Diario de amplía circu-
lación nacional, OCCIDENTE o EL PAÍS, el día
Domingo. Para constancia se FIJA el presente
EDICTO siendo las ocho de la mañana (8 A.M.)
del día de HOY NUEVE (09) de ABRIL de dos mil
dieciocho (2018).  JUAN MANUEL VELA ARIAS
SECRETARIO Se DESFIJA el presente EDICTO
HOY A LA HORA 5 PM.  JUAN MANUEL VELA
ARIAS SECRETARIO.COD.INT.10869

LISTADO DE EMPLAZAMIENTO DE QUE TRATA
EL ARTICULO 293 CONCORDANTE CON EL ART
108 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO N.
2018-00048-00 -PRESCRIPCION EXTRAORDI-
NARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO NOMBRE
DEL   SUJETO EMPLAZADO. HEREDEROS INDE-
TERMINADOS DE ESTHER MEDINA DE TELLO,
BELLANIRA MARTINEZ VERGARA Y PERSONAS
INDETERMINADAS. PARTES: DEMANDANTE:
GIOVANI MEDINA AGREDO. DEMANDADO.
HEREDEROS INDETERMINADOS DE ESTHER
MEDINA DE TELLO y BELLANIRA MARTINEZ
VERGARA Y PERSONAS INDETERMINDAS.
CLASE DE PROCESO. PRESCRIPCION EXTRAOR-
DINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO. JUZGADO
QUE LO REQUIERE: JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE DAGUA. UBICADO EN LA CAR-
RERA 9 # 9-26 CALLE LAS CAMIAS, TELEFONO
2450752 DE DAGUA. LOS EMPLAZADOS DEBER-
AN COMPARECER ANTE ESTE DESPACHO CON
EL FIN DE NOTIFICARSE DEL CONTENIDO DEL
AUTO N° 369 DEL 10 DE MAYO DE 2018 MEDI-
ANTE EL CUAL SE ADMITIO LA DEMANDA PRE-
SCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO, SE ENTREGA A LA PARTE INTERESA-
DA PARA EFECTOS DE QUE SE DE CUMPLIM-
IENTO AL NUMERAL CUARTO DEL MENCIONA-
DO AUTO. PUBLICACIONES QUE DEBERA
REALIZAR EN EL DIARIO EL PAIS, OCCIDENTE, EL
DIA DOMINGO O TELEVISION EN LAS HORAS
COMPRENDIDAS ENTRE LAS 6.00 A.M Y LAS
11.00 P.M. DENITZE LEYDEN ESCOBAR GIL SEC-
RETARIA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
DAGUA.COD.INT.10916

LISTADO DE EMPLAZAMIENTO DE QUE TRATA
EL ART 108 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCE-
SO. RADICACION N. 2018-00050-00 -SUCESION
INTESTADA- NOMBRE DEL SUJETO EMPLAZA-
DO. HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAU-
SANTE RICAURTE OLMEDO MONTILLA.
PARTES: DEMANDANTE: 1. -SANDRA JANETH
MONTILLA RIVERA, cc 66.910.950 de Dagua 2. -
LUZ AIDA MONTILLA RIVERA, cc 38.641.257
de Cali 3. -LEONARDO MONTILLA RIVERA, cc 
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6.261.404 de Dagua. EMPLAZADOS:
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAU-
SANTE RICAURTE OLMEDO MONTILLA ( Q.E.P.D)
C.C 6.252.079 DE DAGUA. CLASE DE PROCESO.
SUCESION INTESTADA JUZGADO QUE LO
REQUIERE JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
DE DAGUA. UBICADO EN LA CARRERA 9 # 9-26
BARRIO LAS CAMIAS, TELEFONO 2450752 DE
DAGUA. LOS EMPLAZADOS DEBERAN COM-
PARECER ANTE ESTE DESPACHO CON EL FIN DE
NOTIFICARSE DEL CONTENIDO DEL AUTO 284
DEL 11 DE ABRIL DE 2018, QUE DECLARO LA
APERTURA DEL PROCESO DE SUCESION.SE
ENTREGA A LA PARTE INTERESADA PARA EFEC-
TOS DE QUE SE DE CUMPLIMIENTO AL NUMER-
AL SEGUNDO DEL MENCIONADO AUTO. PUBLI-
CACIONES QUE DEBERA REALIZAR EN EL
DIARIO EL PAIS, OCCIDENTE EL DIA DOMINGO O
TELEVISION EN LAS HORAS COMPRENDIDAS
ENTRE LAS 6.00 AM Y LAS 11.00 P.M.  DENITZE
LEYDEN ESCOBAR GIL SECRETARIA JUZGADO
PROMISCUO MUNICIPAL DE
DAGUA.COD.INT.10914

REPUBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del
Poder Público Juzgado Primero Civil Municipal
Palmira Valle del Cauca Ubicado en: carrera 29
No. 22 - 43 EDICTO CLASE DE PROCESO: PROCE-
SO DE SUCESION INTESTADA. SOLICITANTES:
ANA   HERNANDEZ   DE   ORTIZ   -BERSAYDA
ORTIZ HERNANDEZ-YOVANNI ORTIZ HERNAN-
DEZ. CAUSANTE: ALIRIO ORTIZ ZAPATA RADI-
CACION: 2018-00208-00 El JUZGADO PRIMERO
CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (VALLE DEL
CAUCA), ubicado en la carrera 29 No. 22 - 43,
EMPLAZA A: A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los
quince (15) días siguientes a la publicación del
presente edicto en el trámite judicial del proceso
de sucesión del causante ALIRIO ORTIZ ZAPATA,
quien se identificaba con la C.C. No. 6.374.635
de Palmira Valle, fallecido en Palmira, el 18 de
septiembre de 2004. El trámite se aceptó medi-
ante Auto interlocutorio número 0782 de fecha
12 de julio de 2018, ordenándose la publicación
de este edicto por una sola vez en un periódico
de amplia circulación nacional o en una radiodi-
fusora local. Palmira, Valle, 2 de agosto de 2018
El Juez, HECTOR FABIO GIRALDO
FRANCO.COD.INT.10953

REPUBLICA DE COLOMBIA Rama Judicial del
Poder Público Juzgado Primero Civil Municipal
Palmira Valle del Cauca Ubicado en: carrera 29
No. 22 - 43 El JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNIC-
IPAL DE PALMIRA (VALLE DEL CAUCA), ubicado
en la carrera 29 No. 22 - 43, EMPLAZA A:
PIEDAD ORTIZ HERNANDEZ CLASE DE PROCE-
SO: PROCESO DE SUCESION INTESTADA.
SOLICITANTES:   ANA   HERNANDEZ   DE   ORTIZ
-BERSAYDA ORTIZ HERNANDEZ-YOVANNI
ORTIZ HERNANDEZ. CAUSANTE: ALIRIO ORTIZ
ZAPATA RADICACION: 2018-00208-00 AUTO
QUE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO: No. 0782
del 12/07/2018 El (los) emplazado(s) deben con-
currir a este despacho judicial a recibir notifi-
cación personal del auto No. 0782 de fecha
12/07/2018, para que en el término de veinte
(20) días, prorrogable por otro igual, declare si
acepta o repudia la asignación que se le hubiere
deferido según lo dispuesto en el Artículo 492
del C.G.P. El emplazamiento se entenderá surtido
transcurridos quince (15) días hábiles después de
la publicación del presente. Se le(s) advierte
al(os) EMPLAZADO(S) que vencido este término y
no comparecen, se les designara Curador Ad-
Litem, para seguir con el trámite pertinente (Art.
108 y 293 del CGP) Palmira, dos (2) de agosto de
2018. El Juez,  HECTOR FABIO GIRALDO FRAN-
CO.COD.INT.10954

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE. PALMIRA VALLE
EMPLAZAMIENTO EL SUSCRITO SECRETARIO
DEL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE HACE
SABER Por auto No. 673 de fecha 13 de sep-
tiembre de 2017 se admitió la demanda de perte-
nencia y se ORDENO EL EMPLAZAMIENTO DE
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, y a
todas las personas que se crean con derecho a
intervenir en el proceso Declarativo de
Pertenencia por prescripción Extraordinaria
Adquisitiva de dominio, promovido por AICARDO
OCAMPO CRUZ, quien actúa mediante apodera-
do judicial, contra DOLLY BARNEY DE LA HOZ Y
DEMAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMI-
NADAS, sobre el bien inmueble Lote de terreno
rural con una cabida superficiaria de novecientos
cuarenta metros con seiscientos seis metros
cuadrados (940,606 M2). y que hace parte de un
lote de mayor extensión, ubicado en el cor-
regimiento de Tienda Nueva, Municipio de
Palmira, con la Matricula Inmobiliaria No. 378-
59092 de la Oficina de Registro de Instrumentos

Públicos de Palmira, proceso que se declaró
abierto y radicado en este Juzgado medíante
providencia, a fin de que dentro del término de
quince (15) días siguientes a la publicación de
este emplazamiento se presenten a hacer valer
sus derechos. En cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 108 del C.G.P.. se entregan a los
interesados para su publicación en la prensa y/o
radio. En consecuencia y para su diligenciamien-
to. se libra el presente emplazamiento, el día de
hoy, trece (13) de septiembre de dos mil diecio-
cho (2018). JUAN ESTEBAN MONTAÑEZ COY
SECRETARIO.COD.INT.10955

JUZGADO TERCERO  CIVIL MUNICIPAL DE
TULUA VALLE EDICTO EMPLAZATORIO Emplaza:
A los herederos indeterminados de la causante,
CLARA ROSA MORALES DE MORENO (q.e.p.d) y
demás PERSONAS INCIERTAS E INDETERMI-
NADAS, que se crean con derecho a intervenir
en el presente proceso en la forma prevista en el
artículo 108 del C.G.P.   El Bien a usucapir se
identifica con matrícula inmobiliaria No. 384-
109565 de la oficina de instrumentos públicos de
Tuluá. Ubicación del inmueble: Carrera 28 No.
20-84 barrio Tomás Uribe de Tuluá. Demandante:
JOSE HOLMES MIRANDA.  Demandados:
Herederos indeterminados de la causante,
CLARA ROSA MORALES DE MORENO (q.e.p.d).
Naturaleza del Proceso: PRESCRIPCION EXTRA-
ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO.
Juzgado: TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA
Radicación: 2017-430-00  El emplazamiento se
entenderá  surtido, transcurridos quince (15) días
después de la publicación de este listado en el
Registro Nacional de Emplazados, los emplaza-
dos deben  comparecer ante este Despacho
Judicial, ubicado en la carrera 27 con calle 26
esquina de la ciudad de Tuluá, a recibir notifi-
cación personal del auto que admitió la deman-
da.  Se advierte a los emplazados que de no com-
parecer, se les designará CURADOR AD-LÍTEM
con quien se surtirá dicha notificación.  Juez:
María Stella Betancourt.COD.INT.10939

NOTARÍA SEGUNDA DEL CIRCULO DE BUGA -
VALLE DEL CAUCA Dr. JUAN MANUEL PUENTES
GALVIS Notario EDICTO N° ECPF 04251 EL
SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE
BUGA EMPLAZA A todas las personas que se
consideren con derecho de intervenir en el
Trámite de CONSTITUCIÓN VOLUNTARIA DE
PATRIMONIO INEMBARGABLE DE FAMILIA
ANTE NOTARIO, el cual recaerá sobre el sigu-
iente bien inmueble: MATRICULA INMOBILIARIA
373-15516 OFICINA DE REGISTRO DE INSTRU-
MENTOS PUBLICOS DE GUADALAJARA DE
BUGA  FICHA CATASTRAL 010103210015000
TIPO DE PREDIO   URBANO DEPARTAMENTO
VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO GUADALAJARA
DE BUGA DIRECCIÓN  CALLE 22 #19 A 06  PROPI-
ETARIO  YANETH MARTINEZ VARON
IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO CÉDULA DE
CIUDADANÍA N°. 38.878.104 Quienes se consid-
eren con derecho a concurrir a oponerse a la con-
stitución del patrimonio de familia por ser lesivo
de sus derechos como acreedores de la CONSTI-
TUYENTE YANETH MARTINEZ VARON
cédula de ciudadanía no. 38.878.104 deberán
hacerlo dentro del término DE QUINCE (15) días
hábiles, durante el cual permanecerá fijado este
edicto en lugar visible de la Notaría, así: FECHA
Y HORA DE FIJACION: 3 DE AGOSTO DE 2018 A
LAS 8 A.M. FECHA Y HORA DE DESFIJACION: 23
DE AGOSTO DE 2018 a las 6 PM (M/PM) Este
trámite se cumple por solicitud de la propietaria
del inmueble, fue presentada el 2 DE JUNIO DE
2018 en esta Notaría. Se inició el trámite medi-
ante el acta No. 0002 del 2 de agosto de 2018
por la cual se dispuso la fijación del edicto en un
lugar visible de la Notaría por el término de
Quince (15) días y la publicación del edicto, den-
tro de ese término, en un periódico de amplia cir-
culación nacional conforme lo dispone el artículo
108 del código General del Proceso, en cumplim-
iento de lo dispuesto por el artículo 5o. del
decreto 2817 de 2.006, por el cual se reglamen-
tó el art. 37 de la Ley 962 de 2.005. El presente
edicto se fija EL DIA 3 DE AGOSTO DE 2018 sien-
do las 8:00 AM. Este EDICTO se elaboró el dia 2
DE AGOSTO DE 2018 JUAN MANUEL PUENTES
GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE
BUGA.COD.INT.10961

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la
sucesión intestada del causante JOSÉ DOMIN-
GO ARCE, con cédula de ciudadanía 2.569.482,
fallecido el día 08 de junio de 2016 en la ciudad
de Cali, siendo la ciudad de Guadalajara de
Buga, el lugar donde tuvo su último domicilio y
asiento principal de sus negocios, a quienes se
les informa que se ha aceptado este trámite

sucesoral en esta Notaría, mediante Acta N° 87
de fecha 01 de agosto de 2018, y conforme lo
ordena el inc. primero del num. 2o del art. 3o del
Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3o
del Decreto 1729 de 1989, normas estas modifi-
cadas por la Ley 794 de 2003 en concordancia
con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código
General del Proceso, se dispone la publicación
de este edicto en un periódico de circulación
nacional un día domingo y en una radiodifusora
de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así
mismo se fija el presente en lugar visible de esta
Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy dos
(02) de agosto de 2018, siendo las 7:30 a.m.
MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVARRO
Notario Primero del Círculo de Buga
(V.).COD.INT.10962

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL
DE JAMUNDI-VALLE LISTADO DE EMPLAZA-
MIENTO PÁGINA Y/O LISTADO NOMBRES DE
LOS SUJETOS EMPLAZADOS: OLGA MARIA
DAZA SILVA. PROCESO: VERBAL SUMARIO DE
DECLARACIÓN DE PERTENENCIA, SOBRE EL
BIEN INMUEBLE A USUCAPIR, identificado con
la M.I. No. 370 - 281228 DE LA O.R.I.P. DE CALI,
predio FINCA RURAL CONOCIDA CON EL NOM-
BRE DE LA MARIELLA, CORREGIMIENTO DE
GUACHINTE DEL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ -
VALLE. DEMANDANTE: JESUS ALVARO GUER-
RERO VILLAVICENCIO. DEMANDADOS: LUIS
EMILIO DAZA SILVA, ELIECER DAZA SILVA,
MARIA OLGA DAZA SILVA, FIDELINA DAZA
SILVA, NELLY DAZA DE LEON Y PERSONAS
INDETERMINADAS. RADICACIÓN Y PROVIDEN-
CIA A NOTIFICAR: 76364 40 89 003-2017-00373-
00. RECIBIR NOTIFICACIÓN DE AUTO ADMISO-
RIO DE LA DEMANDA. Publíquese por el intere-
sado por una sola vez en el diario EL PAIS, o el
OCCIDENTE del día domingo. Efectuada la publi-
cación, la parte interesada remitirá comuni-
cación al Registro Nacional de Personas
Emplazadas, incluyendo el nombre del sujeto
emplazado, su número de identificación, si se
conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el
juzgado que lo requiere, fecha de la providencia
que ordenó el emplazamiento y número de radi-
cación del proceso (23 dígitos). Artículo 375 en
concordancia con el Artículo 108 del C.G.P. y
acuerdo PSA0014-10118 de 2014 de la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura. El Registro Nacional de Personas
Emplazadas publicará la información remitida y
el emplazamiento se entenderá surtido quince
(15) días después de publicada la información de
dicho registro, sin que comparezcan los sujetos
emplazados se les designará curador ad-litem,
con quien se surtirá la notificación personal. La
Secretaria, ANA FLORENI SANCHEZ
RODRIGUEZ. COD. INT.10973

NOTIFICACION POR EMPLAZAMIENTO ARTICU-
LOS 108 Y 293 DEL C.G.P. EMPLAZADOS: FRAN-
CISCO MUÑOZ QUIROZ, GABRIEL MUÑOZ
QUIROZ, AMPARO MUÑOZ SILVA, PATRICIA
MUÑOZ SILVA, GRACIELA MUÑOZ DE CASTRIL-
LON, LUCIA DE KIMMEL, MANUEL SANTIAGO
MUÑOZ POSADA, NORA MUÑOZ DE SOLARTE,
MARIA ELENA MUÑOZ POSADA, LIBARDO
MUÑOZ LOAIZA, LUCERO MUÑOZ SILVA,
BERTHA MUÑOZ QUIROZ Y HEREDEROS   INDE-
TEMINADOS   DEL  CAUSANTE   FRANCISCO
MUÑOZ SALCEDO Y PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINADAS. CLASE DE PROCESO: VER-
BAL DE PERTENENCIA DEMANDANTE: FABIOLA
DURAN MONTES CC No 31.475.240 DEMANDA-
DOS: FRANCISCO MUÑOZ QUIROZ, GABRIEL
MUÑOZ QUIROZ, AMPARO MUÑOZ SILVA,
PATRICIA MUÑOZ SILVA, GRACIELA MUÑOZ DE
CASTRILLON, LUCIA DE KIMMEL, MANUEL
SANTIAGO MUÑOZ POSADA, NORA MUÑOZ DE
SOLARTE, MARIA ELENA MUÑOZ POSADA,
LIBARDO MUÑOZ LOAIZA, LUCERO MUÑOZ
SILVA, BERTHA MUÑOZ QUIROZ Y HEREDEROS
INDETEMINADOS   DEL  CAUSANTE   FRANCIS-
CO MUÑOZ SALCEDO Y PERSONAS INCIERTAS
E INDETERMINADAS RADICACION:
768924003002-2017-00432-00. JUZGADO:
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE
YUMBO CALLE 7 No 3-62 YUMBO-VALLE- PROV-
IDENCIA QUE SE NOTIFICA: Auto interlocutorio
No 2242 del 23 de Octubre de 2017 mediante el
cual se admitió la presente demanda VERBAL DE
PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDI-
NARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, del inmueble
ubicado en la Calle 3 No 12-38 Barrio Las Cruces
del Municipio de Yumbo, distinguido con la
Matricula Inmobiliaria No 370-90621 (lote de
mayor extensión) de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Cali, dentro del proce-
so que adelanta FABIOLA DURAN MONTES. Si
los emplazados no concurren dentro del termino
legal, se les designara curador Ad-Litem con
quien se surtirá la notificación y se proseguirá el
proceso. El emplazamiento contendrá la informa-

ción requerida en el artículo 108 del C.G.P. y se
publicara por una sola vez, un día domingo en un
diario de amplia circulación nacional o local (El
Espectador, Occidente, El País) y se entenderá
surtido transcurridos 15 días después de su pub-
licación. ROBERTULIO GARCIA APODERADO
JUDICIAL. Cod. Int.10972

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL JUZGADO CIVIL MUNICIPAL PUERTO
TEJADA-CAUCA LISTADO DE EMPLAZAMIENTO
(ART. 490 CGP Concordado con el Art. 108.) LA
SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO CIVIL
MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA, CAUCA,
EMPLAZA: A las personas que se crean con dere-
cho a intervenir en el proceso de SUCESION
INTESTADA, del causante VICENTE EDUARDO
BELALCAZAR CUENCA, instaurado por el Dr.
LIBARDO DE JESUS QUINTERO CALVACHE. en
su calidad de apoderado judicial de los señores
MARIA MARITZA CUENCA VASQUEZ, VICENTE
EDUARDO BELALCAZAR CUENCA. LIZETH MARI-
NA BELALCAZAR CUENCA, SEBASTIAN BELAL-
CAZAR CUENCA Y WILLIAM BELALCAZAR HUR-
TADO, a fin de que comparezcan a este Juzgado
para recibir notificación personal del auto datado
19 de Julio de 2018. que declara abierta y radi-
cada en este Juzgado la sucesión, con radicado
2018-00142-00. Dando cumplimiento al Artículo
490 inciso 1° del Código General del Proceso,
concordado con el Art. 108 de la misma obra. Se
hace entrega de copias del presente emplaza-
miento, al interesado para su publicación en el
periódico "Diario occidente" "Tiempo" o "País" de
amplia circulación en la ciudad de Santiago de
Cali - Valle o en una radiodifusora local si la
hubiere. (Incisos 1,2 y 3 Art. 108 CGP.) Se expide
hoy veintisiete (27) de julio de 2018. LINA PAOLA
CADENA VILLAMIL SECRETARIA.COD.INT.10977

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL Calle 15 No.
14-50 Edif. El Parque. Piso 2. Tel. 2293143 Parque
Principal La Unión Valle EDICTO EDICTO DE
EMPLAZAMIENTO (Artículo 108 del C. G. P.) PRO-
CESO: DIVISORIO DEMANDANTE: ELSA MIREYA
ARIAS CARDONA DEMANDADOS: SONIA,

HÉCTOR ELCIAS Y RAUL MARINO GORDILLO
TAMAYO. RADICACIÓN: 76-400-40-89-001-
2.017-00349-00 Se emplaza a HEREDEROS
INDETERMINADOS, de La Causante ANA ORFIL-
IA TAMAYO DE GORDILLO, para que dentro del
término de 15 días hábiles contados a partir del
día siguiente al ingreso en El Registro Nacional
de Personas Emplazadas, que llevará El Consejo
Superior de La Judicatura, tal y como lo
establece El Parágrafo 1 del mencionado Artículo
108 del Código General del Proceso, se presen-
ten a este despacho a ponerse a derecho en el
proceso referido. Si los emplazados no compare-
cen en el término indicado, se le designará
Curador Ad-litem, con quien se surtirá La
Notificación. Este listado deberá publicarse por
una sola vez en el diario "Diario Occidente", "El
País" o "El Espectador", que circula el día domin-
go. MARITZA VELANDIA LOTERO
JUEZ.COD.INT.10985

EDICTO EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
DE OBANDO VALLE EMPLAZA Al señor JOSE
ELIECER QUINTERO MURCIA, identificado con
c/c 2.631.866 Mediante Auto No. 0489 del 28 de
junio de 2018, para que comparezca a este
despacho judicial, ubicado en la Carrera 2 No. 3-
25, de Obando - Valle del Cauca, con el fin de que
se notifique del contenido del Auto No. 211 del
23 de marzo de 2018, por medio del cual se
LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO, que se cobra
con el proceso "EJECUTIVO DE MINIMA CUAN-
TIA", radicado: 2018-00050-00, adelantado por
apoderada judicial del "BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A." en contra del señor JOSE
ELIECER QUINTERO MURCIA, se le advierte al
emplazado que si no se presenta en el término
de QUINCE (15) DIAS HABILES, contados a partir
del día siguiente al ingreso en el registro
nacional de personas emplazadas que llevara el
Consejo Superior De La Judicatura, tal y como lo
establece el parágrafo 1 del mencionado Artículo
108 del Código General Del Proceso, se le desig-
nara Curador Ad-litem, con quien se surtirá la
notificación personal y se continuará el trámite
del proceso hasta su culminación. PUBLICACION:
EL OCCIDENTE, LA REPUBLICA O EL PAIS

(DOMINGO).COD.INT.10985

EDICTO EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
DE LA VICTORIA VALLE  EMPLAZA Al señor
JORGE JULIO GUTIERREZ ALVAREZ, identificado
con c/c 16.262.168 Mediante Interlocutorio S/N
del 04 de julio de 2018, para que comparezca a
este despacho judicial, ubicado en la Carrera 7
No. 8-45, de La Victoria - Valle del Cauca, con el
fin de que se notifique del contenido del Auto
Interiocutorio S/N del 03 de mayo de 2018, por
medio del cual se LIBRO MANDAMIENTO DE
PAGO, que se cobra con el proceso "EJECUTIVO",
radicado: 2018-00043-00, adelantado por
apoderada judicial de "BANCOOMEVA S.A." en
contra del señor, JORGE JULIO GUTIERREZ
ALVAREZ, se le advierte al emplazado que si no
se presenta en el término de QUINCE (15) DIAS
HABILES, contados a partir del día siguiente al
ingreso en el registro nacional de personas
emplazadas que llevara el Consejo Superior De
La Judicatura, tal y como lo establece el pará-
grafo 1 del mencionado Artículo 108 del Código
General Del Proceso, se le designara Curador Ad-
litem, con quien se surtirá la notificación person-
al y se continuará el trámite del proceso hasta su
culminación. PUBLICACION: EL TIEMPO, EL PAIS
O EL OCCIDENTE (DOMINGO).COD.INT.10985

EDICTO EL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICI-
PAL DE CARTAGO VALLE EMPLAZA Al Señor
JAIME ALBERTO NOREÑA MANRIQUE, identifi-
cado con cédula de ciudadanía No. 10.018.968,
Mediante Interlocutorio No. 1650 del 25 de julio
de 2018, para que comparezca a este despacho
judicial, ubicado en la Calle 11 No. 5-67 de
Cartago - Valle del Cauca, con el fin de que se
notifique del contenido del Interlocutorio No. 079
del 19 de enero de 2018, por medio del cual se
LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO, que se cobra
con el proceso "EJECUTIVO SINGULAR", radica-
do: 2017-00151-00, adelantado por apoderada
judicial del "BANCO DE OCCIDENTE S.A." en
contra de la Sociedad COMERCIALIZADORA EL
PARAISO DEL EJE S.A.S, GRASAS DE COLOM-
BIA S.A.S y del señor JAIME ALBERTO NOREÑA
MANRIQUE, se le advierte al emplazado que si 
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no se presenta en el término de QUINCE (15)
DIAS HABILES, contados a partir del día sigu-
iente al ingreso en el registro nacional de per-
sonas emplazadas que llevara el Consejo
Superior De La Judicatura, tal y como lo
establece el parágrafo 1 del mencionado Artículo
108 del Código General Del Proceso, se le desig-
nara Curador Ad-litem, con quien se surtirá la
notificación personal y se continuará el trámite
del proceso hasta su culminación. PUBLICACION:
EL PAIS O EL DIARIO OCCIDENTE
(DOMINGO).COD.INT.10985

NOTARÍA SEGUNDA DEL CIRCULO DE BUGA -
VALLE DEL CAUCA Dr. JUAN MANUEL PUENTES
GALVIS Notario EDICTO N° ESU 04252 EL
SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE

BUGA EMPLAZA A todas las personas que se
consideren con derecho de Intervenir en el
Trámite de liquidación de Herencia de los cau-
santes JAIRO MUÑOZ CALDERON Cédula de
ciudadanía N°. 2.633.540 AURORA VILLADA DE
MUÑOZ Cédula de ciudadanía N°.
38.850.304 Fallecidos el 14/09/2017 -
27/07/2017, en la ciudad de CALI - GUADALA-
JARA DE BUGA, y su último domicilio GUADALA-
JARA DE BUGA y asiento principal de sus nego-
cios. Quienes se consideren con derecho a con-
currir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta
diez (10) días después de publicado el presente
edicto. Este trámite se cumple por solicitud pre-
sentada el día 2 de agosto de 2018 , por JAIRO
MUÑOZ VILLADA Identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 14.881.882, GLORIA NANCY

MUÑOZ VILLADA identificada con cédula de ciu-
dadanía No. 38.860.637, JERSON ANTONIO
MUÑOZ VILLADA identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 14.885.861, MARIBEL MUÑOZ VIL-
LADA identificada con cédula de ciudadanía No.
38.866.476, y HAROLD HELDER MUÑOZ VILLA-
DA identificado con cédula de ciudadanía No.
14.892.897, EN CALIDAD DE HEREDEROS. Se ini-
ció el trámite mediante el ACTA N° 0039 del 2
DE AGOSTO DE 2018, por la cual se ordena la
publicación del edicto en un periódico de amplia
circulación nacional y su difusión en una emiso-
ra local en cumplimiento de lo dispuesto por el
Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988, modificado
parcialmente por el Decreto 1729 de 1.989, acta
donde también se ordenó la fijación del edicto en
un lugar visible de la Notarla por el término de

diez (10) días. El presente edicto se fija el día 3
DE AGOSTO DE 2018 a las 8:00 a.m y se desfi-
jará el día 16 DE AGOSTO DE 2018 a las 6 PM
(M/PM) Este EDICTO se elaboró el día 2 D
EAGOSTO DE 2018 JUAN MANUEL PUENTES
GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE
BUGA EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA EL DIA
16 DE AGOSTO DE 2018 A LAS 6 (M/PM) EL
NOTARIO.COD.INT.10986

Juzgado  Promiscuo de Familia República de
Colombia Palacio de Justicia - Carrera 7 N° 9-02
Teléfono 2490993  Fax 2490989 Roldanillo  Valle
del Cauca LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZ-
GADO PROMISCUO DE FAMILIA DE ROLDANIL-
LO VALLE DEL CAUCA AVISA: Que el señor
JORGE HERNAN FLOREZ DUQUE identificado

con Cédula de Ciudadanía No 1.093.219.888 de
Santa Rosa de Cabal, Risaralda fue declarado en
estado de interdicción absoluta por discapacidad
mental y se designó como guardador principal a
su abuelo paterno JUSTO PASTOR FLOREZ
FRANCO identificado con Cédula de Ciudadanía
No 1.323.892 de Pacora, mediante Sentencia de
Familia No 07 de febrero 14 2018, la cual se
encuentra en firme y, por consiguiente, el inter-
dicto no tiene la libre administración de sus
bienes. Cumpliendo con las disposiciones del
numeral 8o del artículo 42 de la Ley 1306 de
2009, que modificó el artículo 659 del Código de
Procedimiento Civil, se expiden las copias de
este aviso para su publicación por una vez en el
Diario El Occidente, de la ciudad de Cali, Valle
del Cauca., un día domingo. Dado en Roldanillo,
Valle del Cauca, hoy febrero catorce (14) de dos
mil dieciocho (2018) LEANDRO JAIRO VILLANUE-
VA SECRETARIO (E).COD.INT.10976

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TRUJIL-
LO VALLE   NATURALEZA DEL PROCESO:
DECLARATIVO VERBAL SUMARIO DE   PERTE-
NENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO ART.375 C.G.P.
NÚMERO DE RADICACIÓN DEL PROCESO: 2018-
00094-00 DEMANDANTE: OSCAR HERNÁN
CÁRDENAS GARCÍA C.C. 70.698.404 DEMAN-
DADOS: PERSONAS DESCONOCIDAS E INDE-
TERMINADAS QUE PUEDAN TENER UN DERE-
CHO REAL PRINCIPAL SOBRE EL BIEN INMUEBLE
A PRESCRIBIR EMPLAZADOS: PERSONAS
DESCONOCIDAS E INDETERMINADAS QUE
PUEDAN TENER UN DERECHO REAL PRINCIPAL
SOBRE EL BIEN INMUEBLE A PRESCRIBIR
AUTOS QUE SE NOTIFICAN: Interlocutorio
No.356 del 22 de Junio de 2018 Auto que admi-
tió la demanda Verbal Sumario de Pertenencia.
BIEN INMUEBLE A PRESCRIBIR: Un predio ubica-
do en la zona urbana del municipio de Trujillo en
la carrera 16 No. 20-72 de la actual nomenclatu-
ra del municipio, sobre el cual se encuentran
construidas dos casas de habitación. Inmueble
que se encuentra registrado en la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá, bajo
la Matrícula Inmobiliaria No. 384-100626 y
aparece en la oficina de Catastro Municipal de
Trujillo Valle con el número predial 01-00-00-
0019-0010-000-0000.COD.INT.10981

LISTADO PARA EMPLAZAMIENTO DESPACHO
JUDICIAL DE ORIGEN: JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE ANDALUCÍA VALLE. PROCESO:
DE   PERTENENCIA   POR   PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO
ART. 375 C.G.P. RADICACIÓN PROCESO: 76-036-
40-89001-2017-00169-00 DEMANDANTE:
LUZMILA FRANCO DE MORALES. DEMANDA-
DOS: HUMBERTO MORALES FRANCO, ROCÍO
MORALES FRANCO, JANUARIO MORALES
VALDERRAMA, SIRLEY MORALES VALDERRA-
MA, MARÍA ELCY MORALES CAICEDO Y PER-
SONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON
DERECHO SOBRE EL BIEN INMUEBLE A PRE-
SCRIBIR EMPLAZADOS: PERSONAS INDETER-
MINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO
SOBRE EL BIEN INMUEBLE A PRESCRIBIR Y SIR-
LEY MORALES VALDERRAMA AUTO QUE SE
NOTIFICA: INTERLOCUTORIO No. 0873 del 21 de
Septiembre de 2017 QUE ADMITE LA DEMANDA
DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRA-
ORDINARIA DE DOMINIO.COD.INT.10982

EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE TULUA
VALLE EMPLAZA. Al señor MARCO AURELIO
CABRERA RUEDA, vecino del municipio de Tulua
(Valle), para que comparezca a este Juzgado
dentro del proceso de JURISDICCION VOLUN-
TARIA DE MUERTE PRESUNTA POR DESA-
PARECIMIENTO, adelantado por la señora ORFA
NELY VARGAS AGUDELO en calidad de com-
pañera del desaparecido, trámite en el que inter-
viene el señor Agente del Ministerio público.
EXTRACTO DE LA DEMANDA: El señor MARCO
AURELIO CARRERA RUEDA, tuvo su domicilio
permanente en la ciudad de Tuluá (Valle), hasta
que se ausento de su sitio de trabajo ubicado en
la calle Sarmiento de ésta ciudad el día 13 de
agosto de 2004, cuando salió a la esquina frente
a la Terminal de Transportes de Tuluá V., y no
regreso, desapareció sin dejar rastro alguno, no
se ha tenido noticia de supervivencia hasta la
fecha. Desde la anterior fecha hasta el día de
formulación de la demanda ninguna noticia se ha
tenido del señor MARCO AURELIO CABRERA
RUEDA Desde la fecha que se ausentó hasta hoy
han transcurrido más de dos años y a pesar de
las constantes diligencias Investigativas particu-
lares, al igual que en la Fiscalia General de la
Nación donde se colocó la denuncia. Se previene
a quienes tengan noticias del desaparecido, para
que las comuniquen oportunamente a este
Juzgado. De conformidad con lo previsto en el
articulo 318, 656 y 657 del C.P.C. y 97 del Código

Civil, se fija el presente EDICTO hoy DOS (02) DE
DICIEMBRE del año dos mil quince (2015), en un
lugar visible de la Secretaría del Despacho, por
el término legal y se entregan copias del mismo
a los interesados para su publicación en el diario
a nivel nacional como EL TIEMPO ó El ESPECTA-
DOR en día DOMINGO, en el periódico a nivel
local como EL OCCIDENTE ó El PAIS y en una
radiodifusora local como LA VOZ DE LOS ROB-
LES, RADIO RELOJ ó RCN entre las 6:00 a.m. y
las 11:00 p.m. ALEJANDRA GARCIA SERNA
SECRETARIA. COD. INT.10980

EDICTO EMPLAZATORIO. REFERENCIA: INTER-
DICCION. DEMANDANTES: CESAR ALBERTO
SALCEDO CASTRILLON Y ZAMIRA SALCEDO
CASTRILLON. DEMANDADA: LUZ NEDDY CAS-
TRILLON DE SALCEDO. RADICACION: 76111-31-
10-002-2018-00151-00. A las personas que se
crean con derecho a ser designado guardador de
la persona con discapacidad mental, señora LUZ
NEDDY CASTRILLON DE SALCEDO a fin de que
manifiesten al Juzgado Segundo Promiscuo de
Familia de Guadalajara de Buga, lo a que bien
tengan en relación a la interdicción pretendida y
el ejercicio en la guarda del presente asunto,
(artículo 586 del C.G.P. en concordancia con lo
dispuesto en el articulo 108 del C.G.P.), emplaza-
miento que se hará por la parte demandante en
un listado que se publicará por una sola vez en el
diario "Occidente" o el " País" el día domingo.
HERIBERTO VALENCIA CARDENAS ABOGADO
DE LA PARTE DTE. COD. INT. 10974

EDICTO EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA
NOTARIA PRIMERA (E.) DEL CÍRCULO DE BUGA
CITA Y EMPLAZA. A todas las personas que se
crean con derecho a intervenir dentro del trámite
de la sucesión intestada del causante DUR-
LANDY ANTONIO GIRALDO PÉREZ, con cédula
de ciudadanía 5.961.193, fallecido el día 22 de
mayo de 2018 en la ciudad de Buga, lugar donde
tuvo su último domicilio y asiento principal de
sus negocios, a quienes se les informa que se ha
aceptado este trámite sucesoral en esta Notaría,
mediante Acta N° 88 de fecha 02 de agosto de
2018, y conforme lo ordena el inc. Primero del
num. 2o del art. 3o del Decreto 902 de 1988.
modificado por el art. 3o del Decreto 1729 de
1989, normas estas modificadas por la Ley 794
de 2003 en concordancia con el art. 108 de la Ley
1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un per-
iódico de circulación nacional un día domingo y
en una radiodifusora de este lugar, entre las 6:00
a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el presente en
lugar visible de esta Notaría por el término de
DIEZ (10) días, hoy tres (03) de agosto de 2018,
siendo las 7:30 a.m. MARGOTH MUÑOZ FLOREZ
Notaria Primera (E.) del Círculo de Buga (V.)  Res.
8877 del 31/07/2018 de la Supernotariado. COD.
INT.10978

EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE TULUA
VALLE EMPLAZA. Al señor MARCO AURELIO
CABRERA RUEDA, vecino del municipio de Tulua
(Valle), para que comparezca a este Juzgado den-
tro del proceso de JURISDICCION VOLUNTARIA
DE MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIEN-
TO, adelantado por la señora ORFA NELY VARGAS
AGUDELO en calidad de compañera del desa-
parecido, trámite en el que interviene el señor
Agente del Ministerio público. EXTRACTO DE LA
DEMANDA: El señor MARCO AURELIO CARRERA
RUEDA, tuvo su domicilio permanente en la ciu-
dad de Tuluá (Valle), hasta que se ausento de su
sitio de trabajo ubicado en la calle Sarmiento de
ésta ciudad el día 13 de agosto de 2004, cuando
salió a la esquina frente a la Terminal de
Transportes de Tuluá V., y no regreso, desapareció
sin dejar rastro alguno, no se ha tenido noticia de
supervivencia hasta la fecha. Desde la anterior
fecha hasta el día de formulación de la demanda
ninguna noticia se ha tenido del señor MARCO
AURELIO CABRERA RUEDA Desde la fecha que se
ausentó hasta hoy han transcurrido más de dos
años y a pesar de las constantes diligencias
Investigativas particulares, al igual que en la
Fiscalia General de la Nación donde se colocó la
denuncia. Se previene a quienes tengan noticias
del desaparecido, para que las comuniquen opor-
tunamente a este Juzgado. De conformidad con lo
previsto en el articulo 318, 656 y 657 del C.P.C. y
97 del Código Civil, se fija el presente EDICTO hoy
DOS (02) DE DICIEMBRE del año dos mil quince
(2015), en un lugar visible de la Secretaría del
Despacho, por el término legal y se entregan
copias del mismo a los interesados para su publi-
cación en el diario a nivel nacional como EL TIEM-
PO ó El ESPECTADOR en día DOMINGO, en el per-
iódico a nivel local como EL OCCIDENTE ó El PAIS
y en una radiodifusora local como LA VOZ DE LOS
ROBLES, RADIO RELOJ ó RCN entre las 6:00 a.m.
y las 11:00 p.m. ALEJANDRA GARCIA SERNA
SECRETARIA. COD. INT.10980

AUTO
Dos (02) de Agosto de 2018

Por medio de la cual se da inicio a una Actuación Administrativa para establecer la situación jurídica real de los Folios de
Matricula Inmobiliaria Nos. 378-35336 y 378-35339.

LA SUSCRITA REGISTRADORA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS SECCIONAL DEL CIRCULO DE PALMIRA,
VALLE DEL CAUCA

En uso de sus facultades conferidas por la Ley 1579 de 2012. Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A) y Art. 22 Decreto 2723 de 2014

CONSIDERANDO QUE

Mediante escrito del día 16 de febrero de 2018 ingresa a esta Oficina, solicitud de Corrección efectuada por el señor Diego
Antonio Domínguez Mejía, Representante Legal de la Sociedad D. DOMINGUEZ S.A.S., tendiente a dejar sin validez la
anotación No 03 contenida en el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 378-35336 consistente en la Inscripción de
"Adjudicación en Sucesión parcial de 5 plazas 1.132 M2. Derecho de $31.250 para cada uno en este y otro con autorización
de la C.V.C. de fecha sept 8/83 Cosa Ajena" que se hizo con base en la Sentencia No. 196 de 13 de noviembre de 1982,
proferida por el Juzgado Once Civil del Circuito de Cali en el marco de una partición adicional de la sucesión de Jorge
Zamorano García.

El peticionario argumenta que el error se predica de la Anotación de cosa ajena que la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Palmira, Valle, aplico a la referida Matricula, sin que la misma adoleciera del vicio de falsa tradición, el cual
afecta únicamente al inmueble adjudicado en la Sucesión de Jorge Zamorano García y proviene de la enajenación de Cosa
Ajena, la transferencia de derecho incompleto o la carencia de antecedente propio, supuestos no aplicables -consideración
del peticionario- al caso concreto, ya que en el mismo certificado consta en Anotación precedente que entre el causante
(Jorge Zamorano García y el Actual propietario Diego Antonio Domínguez Mejía, se suscribió un contrato de compraven-
ta mediante Escritura Publica No. 1829 del 17 de julio de 1970 de la Notaria 4 de Cali.

Procede la Suscrita Registradora al análisis del Folio de Matricula Inmobiliaria No. 378-35336 corresponde a un lote de
terreno, tipo rural, ubicado en el municipio de Candelaria, Valle del Cauca con una extensión Superficiaria de 101 plazas,
equivalentes aproximadamente a 65 hectáreas, y su alinderamiento especial. Resultante de la segregación del Terreno de
mayor Extensión   identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 378-8736 en razón de
Compraventa parcial efectuada por el Señor Jorge Zamorano García a Diego Antonio Domínguez mediante Escritura
Publica No. 1829 del 17 de julio de 1970 Notaria 4 de Cali.

Que mediante la sentencia No. 038 de 28 de octubre de 1968, proferida por el Juzgado Civil Municipal de Candelaria (V),
se le adjudicó al señor Jorge Zamorano García, mediante la prescripción adquisitiva de dominio en la modalidad extraor-
dinaria, el siguiente predio: Una finca rural ubicada en el Corregimiento de El Carmelo, Municipio de Candelaria (V), con
cabida aproximada de 150 hectáreas más o menos, perteneciente al indiviso de Guales o Lázaro Pérez, denominado "La
Japonesita o El Diamante", junto con sus mejoras y anexidades, comprendido dentro de los siguientes linderos especiales:
Oriente, con predio de Arturo Garrido Estela antes de los Zamorano y predios del Dr. Ernesto González P; Occidente con el
rio cauca y parte con el Dr. Ernesto Gonzales p; Norte, con el Dr. Ernesto González P; Sur, con predios del Sr. Diego
Domínguez B, antes del Señor Ricardo Mera o Girón y predio de Carmen Elena de Barreto y en parte Callejón conocido con
el nombre de Terrón Duro.

Este predio se inscribió en el libro primero, tomo 218 folio 099 partida 2830, matriculada en el tomo 28 folios 69 y 70, y
actualmente asignado el Folio de Matrícula Inmobiliaria 378-8736 del cual se desprendieron los folios de Matricula
Inmobiliaria Nos. 378-35331, 378-35336 por compraventas parciales Anotación No. 02 del Citado folio de mayor Extensión;
378-18493. 378-18494 y 378-18495, Anotaciones 05.06,07 respectivamente por Segregación en razón a Sentencia No 071
del 13 de junio de 1979 del Juzgado 11 civil del Circuito de Cali por la Sucesión del Causante Jorge Zamorano García.

Que por escritura pública No. 1829 de 17 de julio de 1970, otorgada en la Notaria Cuarta de Cali, Jorge Zamorano García,
transfirió a título de compraventa a Diego Antonio Domínguez Mejía, un primer lote de terreno "A" con una extensión
superficiaria de 5 Has y 9.200 metros cuadrados, y otro lote de terreno "B" de aproximadamente 65 Has, objeto del pre-
sente pronunciamiento, alinderados especialmente así:

Lote "A": Norte, predio del vendedor; Sur, Oriente y Occidente, predio de Diego Domínguez Vasquez. Folio de Matricula
Inmobiliaria No. 378-35331 y Lote "B": Norte, en 1701.20 M con predio de Diego Domínguez Vasquez y en 742 metros con
predio de Carmen Elena de Borrero y en 188.00 con predio de Melba Botero de Barbosa; Oriente en 401.10 metros predio
de herederos de Arturo Garrido y en 208.00 metros con predios de Melba Botero de Barbosa; y Occidente, en 258.00 met-
ros con predio del vendedor. Folio de Matricula Inmobiliaria No. 378-35336.

Inexplicablemente o por interpretación equivocada del documento sometido a Registro se inscribe en la Anotación No. 03
de este Folio de Matricula Inmobiliaria No. 378-35336

Sentencia 196 del 13 de noviembre de 1982 del Juzgado 11 Civil del Circuito de Cali por partición Adicional en la Sucesión
del Causante Jorge Zamorano García un área de 5 plazas 1132 M2 a favor de los herederos del Causante Aura Elisa
Quintero Vda. De Zamorano, Alonso Zamorano Quintero, Jorge Zamorano Quintero, Geo Mark Zamorano Quintero
Judith'Zamorano Quintero, Amparo Zamorano Quintero María Fernanda Zamorano Quintero y Beatriz Zamorano Quintero
en un derecho equivalente a un valor de $31.250 para cada uno cuando el Causante Jorge Zamorano García ya no era tit-
ular de dominio del bien inmueble así identificado pues lo había transferido mediante Escritura Publica No. 1829 del 17 de
julio de 1970 Notaria 4 de Cali, inscrita el 28 de julio de 1970 en el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 378-35336.
Posteriormente se le agrega el comentario de Cosa Ajena mediante turno de Corrección de 30 de enero de 1994 quedan-
do inmerso el Folio de Matricula inmobiliaria en Falsa Tradición por Adjudicación de cosa Ajena.

A esta inscripción se le califica como Sucesión Parcial, no obstante el causante no ser titular de dominio y se abre folio de
Matricula Inmobiliaria No. 378-35339 también en "Cosa Ajena".

Del análisis de la Sentencia de Partición Adicional No. 196 del 13 de 11 de 1982 se logra establecer lo Sgta.

En el trabajo de Partición aprobado por el Juez se adjudica entre otros un área de terreno equivalente a una extensión
superficiaria de 5 plazas y 1132 metros cuadrados aproximadamente, ubicados en la Hacienda la Japonesita o el
Diamante, Municipio de Candelaria. Corregimiento del Carmelo, "Que fueron tomadas por vía de hecho por el Señor DIEGO
ANTONIO DOMINGUEZ MEJIA. quien es el actual poseedor, contiguas a la extensión de terreno, que en este mismo fundo
le vendiera en fecha 17 de julio de 1970 el causante, según Escritura Publica No. 1829 de la Notaria Cuarta de Cali y cuyos
linderos son los Setes.: Norte: En una extensión de 127.45 metros con propiedad de herederos del Dr. Ernesto Gonzales

Piedrahita. Sur: En una extensión de 127.45 metros con propiedad de Diego Antonio Domínguez Vázquez; Oriente en una
Extensión de 260 metros con terrenos del Señor Diego Antonio Domínguez Mejía; Occidente en una extensión de 260 met-
ros con propiedad del Señor Diego Antonio Domínguez Mejía que adquirió el mencionado Señor Domínguez Mejía en la
Sucesión del Señor Jorge Zamorano García por Adjudicación que le hicieron por hijuela de Gastos.

Se adjudican los bienes objeto de la Partición Adicional, en acciones equivalentes a derechos por un valor de $31.250
pesos a la viuda y herederos del Causante Jorge Zamorano García: Para la Cónyuge Aura Eloísa Quintero Vda. De
Zamorano y para los señores Alonso Zamorano Quintero, Jorge Zamorano Quintero, Goma Zamorano Quintero, Amparo
Zamorano Quintero, Judith Zamorano Quintero, Beatriz Zamorano Quintero, María Fernanda Zamorano Quintero.

De la lectura del trabajo de partición debió interpretarse que el predio objeto de la Partición no era el adquirido por el Señor
Diego Antonio Domínguez Mejía mediante Escritura Publica No. 1829 de la Notaria Cuarta de Cali sino un área de terreno
contigua a la adquirida por este y que se encontraba en posesión del mismo Señor Domínguez, y que hacia parte de la
Hacienda la Japonesita o el Diamante como predio de mayor extensión o sea el identificado con el folio de Matricula
Inmobiliaria No. 378-8736 de donde también se había desprendido el predio 378-35336.

En la Citada Sentencia no se cita el Titulo por medio del cual el causante Jorge Zamorano García adquirió el área de ter-
reno equivalente a las 5 plazas y 1132 metros cuadrados como para establecer que este adquirió Cosa Ajena o que se
trataba de transferencia de Derecho Incompleto, posesión inscrita con antecedente Registral en favor del Causante o como
titular de dominio completo.

Así mismo se evidencia que aunque se determina el área de terreno por su superficie y linderos no se cita folio de matrícu-
la inmobiliaria alguno ni tan siquiera el de mayor extensión.

Desde la perspectiva del otrora Estatuto Registral, ley 1250 de 1970 y del nuevo Estatuto Registral, Ley 1579 de Io de
octubre de 2012, se conservó el principio de legalidad que preceptúa: "Sólo son registrables los títulos y documentos que
reúnan los requisitos exigidos por las leyes para su inscripción" que se materializa por intermedio del componente de la
calificación, ya que los actos, títulos y documentos que pretenden su inscripción en la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos, deben ser sometidos a un                 examen previo, a la verificación o calificación para que el Estado decida si
procede o no el registro solicitado, a fin de que las anotaciones regístrales solamente tengan acceso los títulos válidos y
perfectos.

De nuestra legislación Colombiana respecto al Registro de Instrumentos Públicos se infiere que para ser inscrito en reg-
istro cualquier título, se deberá indicar la procedencia inmediata del dominio o del derecho real respectivo, mediante la
cita del título antecedente, la matrícula inmobiliaria o los datos de su registro, si al inmueble no se le ha asignado matrícu-
la por encontrarse inscrito en los libros del antiguo sistema. Sin este requisito no procederá su inscripción, a menos que
ante el Registrador se demuestre la procedencia con el respectivo título inscrito. 
En el mismo contexto registral, se entiende que acto, título o documento inscrito en la matrícula inmobiliaria no lo hace
válido porque si adolece por ejemplo, de nulidad absoluta o no cumple con las condiciones requeridas, no se adquiere el
dominio del predio, debido a que la>inscripción registral no suple la validez del acto, título o documento.

Del Análisis precedente no queda la menor dubitación de la necesidad de iniciar actuación Administrativa con el Objeto
de Establecer la real Situación Jurídica de los bienes Inmuebles identificados con los Folios de Matricula Inmobiliaria No.
378-35336 y 378-35339.

En Mérito de lo Expuesto, este Despacho

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Iniciase el trámite de Actuación Administrativa, tendiente a establecer la situación Jurídica Real
de los Folios de Matricula Inmobiliaria Nos. 378-35336 y 378-35339.

ARTICULO SEGUNDO: Ordénense la práctica de pruebas pertinentes y allegúense las informaciones que sean nece-
sarias para el perfeccionamiento de la presente Actuación de acuerdo a lo establecido por el Art. 40 de la ley 1437 de
2011. Téngase como prueba copia de los Folios de Matricula Inmobiliaria Nos. 378-35336 y 378-35339 y todos y cada uno
de los documentos antecedentes que ha originado cada una de las Anotaciones que conforman los mismos.

ARTICULO TERCERO: Cítese al Representante legal de la Sociedad D. Domínguez S.A.S, Señor Diego Antonio
Domínguez Mejía, identificada con Nit. 800.078.021-2.

ARTICULO CUARTO: Cítense a todas aquellas personas que se crean con Derecho a intervenir en la Actuación para lo
cual se publicara esta providencia en el Diario Oficial, y en un diario de Amplia Circulación en la Localidad.

ARTICULO QUINTO: Bloquéense los Folios de Matricula Inmobiliaria Nos. 378-35336 y 378-35339 objeto de la presente
actuación administrativa y comunicar a la División Operativa el Contenido de este Auto, con el fin de que toda solicitud de
expedición de Certificados, documentos sujetos a Registro o cualquier otra petición, sea enviada a la dependencia Jurídica
o al Despacho de la Registradora, para evitar que esta oficina tome decisiones contrarias.

ARTICULO SEXTO: Fórmese el Expediente 378-AA-2018-04

ARTICULO SEPTIMO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno conforme lo Establece el Art. 75 del
C.P.A.C.A. y rige a partir de su expedición.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE y CUMPLASE

Dado en Palmira, a los dos (02) días del mes de Agosto de 2018.

JACKELINE BURGOS PALOMINO 
Registradora de Inst. Públicos de Palmira, Valle
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Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos 883 1111 exts. 110-165-168-169.

edictosyavisosdeley.occidente.co

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  HEREDEROS INDETERMINADOS
DE MARIA GLADYS MARULANDA CANAVAL 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO:   EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: ALBERTO MARULANDA GUTIERREZ 
PARTE DEMANDADA:  JAVIER MARULANDA CANAVAL Y OTROS
RADICACION
JUZGADO:   JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE:   201800015 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 10927
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: AL SEÑOR JOSE ESEOMO
RENTERIA AYALA, EN SU CALIDAD DE DEMANDADO
NATURALEZA DEL PROCESO: ORDINARIO DE UNICA INSTANCIA
PARTE DEMANDANTE: LUZ SENY JARAMILLO DE TRUJILLO
PARTE DEMANDADA: JOSE ESEOMO RENTERIA AYALA
JUZGADO:  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMI-
RA VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76-520-31-05-001-2017-00279-00
ART. 29 DEL C.P.T. Y DE LA S.S.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 10936
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ELDER POSSO
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DE MINIMA CUANTIA DE PRE-
SCRIPCION EXTINTIVA DE OBLIGACION HIPOTECARIA
PARTE DEMANDANTE: MARIA FREDESMILDA ESPINOSA LEON,
VENUS DIANA TRUJILLO ESPINOSA
PARTE DEMANDADA: ELDER POSSO
JUZGADO: PROMISCUO MUNICIPAL GUACARI VALLE DEL CAUCA
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76-318-40-89-001-2018-00216-00 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 10847
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JOSE FERNANDO PEREZ MARU-
LANDA, MARIA DEL PILAR IZQUIERDO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 16.261.592 DE CALI, 31.162.407 DE
CALI
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: CORPORACION LICEO BENALCAZAR
PARTE DEMANDADA: JOSE FERNANDO PEREZ MARULANDA,
MARIA DEL PILAR IZQUIERDO, MARIELA MARULANDA DE PEREZ
JUZGADO:  JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-653 AUTO ADMISORIO: AUTO
INTERLOCUTORIO No. 1675  28 SEPTIEMBRE 2017 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 10915
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INDETERMINADOS
DE FLORESMIRO CARVAJAL (Q.E.P.D.) Y PERSONAS INDETERMI-
NADAS
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL (DECLARACION DE PERTENEN-
CIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE DOMINIO
PARTE DEMANDANTE: ALBANIA RODRIGUEZ MENESES
PARTE DEMANDADA: HEREDEROS INDETERMINADOS DE FLO-
RESMIRO CARVAJAL (Q.E.P.D.) Y PERSONAS INDETERMINADAS
JUZGADO:  JUZGADO SEGUNDO CIVILMUNICIPAL YUMBO VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76 892 40 03 002 2018-00271-00
INTERLOCUTORIO No. 1825 DEL 15 DE JUNIO DE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 10884
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: GERMAN ARIAS BOLAÑOS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 94.380.534 CALI
NATURALEZA DEL PROCESO:  DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL Y
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL
PARTE DEMANDANTE: MARLY GARCIA MARIN C.C. 66.860.289 CALI
PARTE DEMANDADA: GERMAN ARIAS BOLAÑOS
JUZGADO:  SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001-31-10-007-2017-00310-00
AUTO ADMISORIO: AUTO INT. DEL 28 DE JULIO 2017 ART. 293 C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 10887
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: CAMARA JUNIOR DE PALMIRA
NATURALEZA DEL PROCESO: PERTENENCIA
PARTE DEMANDANTE: HUMBERTO CADENA ANTIA
PARTE DEMANDADA: CAMARA JUNIOR DE PALMIRA, PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS
JUZGADO: JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL PALMIRA VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2015-00496-00 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 10888
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: INDUSTRIAS METALICAS DE
PALMIRA S.A. 
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL - PRESCRIPCION EXTINTIVA DE
HIPOTECA
PARTE DEMANDANTE: JENNIFER CORREA MONTILLA
PARTE DEMANDADA: INDUSTRIAS METALICAS DE PALMIRA S.A.
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPE-
TENCIA MULTIPLE PALMIRA VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76-520-41-89-001-2018-00060-00
AUTO: No. 0215 DEL 21 DE MARZO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 10932
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LUIS ALBERTO NAVIA SAAVEDRA
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO VERBAL DE DIVORCIO DE
MATRIMONIO CIVIL
PARTE DEMANDANTE: SANDRA MARIA BARBOSA ARBOLEDA
PARTE DEMANDADA:  LUIS ALBERTO NAVIA SAAVEDRA
JUZGADO:  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE BUGA
VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00154 OBJETO: PARA QUE
COMPAREZCA POR SI O POR MEDIO DE APODERADO JUDICIAL A
RECIBIR NOTIFICACION DE LA DEMANDA Y EJERZA EL DERECHO DE
DEFENSA

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 10906
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: PABLO EMILIO RAMOS GONZA-
LEZ
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL DE DIVORCIO DE MATRIMONIO
CIVIL
PARTE DEMANDANTE: ZULLY CUCHILLO HURTADO
PARTE DEMANDADA: PABLO EMILIO RAMOS GONZALEZ
JUZGADO:  SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE BUGA
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76-111-31-10-002-2018-00144-0

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 10964
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS DETERMINADOS E
INDETERMINADOS DE PATIO CAMPO AMBROSIO Y PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS
NATURALEZA DEL PROCESO:  VERBAL DE PERTENENCIA
PARTE DEMANDANTE: ULDER ALEXIS VACA MAZUERA Y FABIOLA
PRADO ARGUELLO
PARTE DEMANDADA: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMI-
NADOS DE PATIO CAMPO AMBROSIO Y PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINADAS
JUZGADO:  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GINEBRA VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00279-00 FECHA PROVIDENCIA:
16-07-2018  

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 10965
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: OLGA LUCIA LOPEZ SAN-
CLEMENTE
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA
INSTANCIA
PARTE DEMANDANTE: SANDRA MARTINEZ PARRA
PARTE DEMANDADA:  OLGA LUCIA LOPEZ SANCLEMENTE
JUZGADO: PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-019 AUTO INTERLOCUTORIO
No. 1743 DE 29 DE MAYO DE 2018 FOLIO 42 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 10973
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ANA ROSA ORJUELA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  C.C. 31.969.512
NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL SUMARIO
PARTE DEMANDANTE: CENTRO COMERCIAL PASAJE CALI
PARTE DEMANDADA: ANA ROSA ORJUELA
JUZGADO:  JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL SANTIAGO DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 7600140030132017-00783-00 PROVI-
DENCIA: 4948 FECHA: 01/12/2017 ART. 293 DEL C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 10956
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INDETERMINADOS
DEL CAUSANTE WILLIAM RAMIRO WALLENS VILLAFAÑE
NATURALEZA DEL PROCESO: PROCESO EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL PUEBLITO
ESPAÑOL II P.H.
PARTE DEMANDADA: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAU-

SANTE WILLIAM RAMIRO WALLENS VILLAFAÑE
JUZGADO:  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-907 MANDAMIENTO DE PAGO:
AUTO INTERLOCUTORIO 4144   25-JUNIO-2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 10940
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: EDISON ALEXANDER ZAMBRA-
NO CALVACHE
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA
S.A.
PARTE DEMANDADA: EDISON ALEXANDER ZAMBRANO CALVACHE
JUZGADO:  JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-020. OBJETO: AUTO INTER-
LOCUTORIO No. 177 DE FECHA 01 DE MARZO DE 2017 MEDIANTE EL
CUAL SE LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO EN CONTRA DEL DEMAN-
DADO. ART. 293 C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 10941
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: EDISON ALEXANDER ZAMBRA-
NO CALVACHE
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA
S.A.
PARTE DEMANDADA: EDISON ALEXANDER ZAMBRANO CALVACHE
JUZGADO:  JUZGADO PRIMERO (1) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COM-
PETENCIA MULTIPLE DE PALMIRA VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-283. OBJETO: AUTO DE FECHA
16 DE MAYO DE 2017 MEDIANTE EL CUAL SE LIBRO MANDAMIEN-
TO DE PAGO EN CONTRA DEL DEMANDADO. ART. 293 C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 10942
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MARIA CAMILA JIMENEZ
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
PARTE DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA
S.A.
PARTE DEMANDADA:  MARIA CAMILA JIMENEZ
JUZGADO:  JUZGADO QUINTO (5) CIVIL MUNICIPAL CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-297. OBJETO: AUTO INTER-
LOCUTORIO No. 903 DE FECHA 9 DE MAYO DE 2017 MEDIANTE EL
CUAL SE LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO EN CONTRA DEL DEMAN-
DADO. 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 10945
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: A TODAS LAS PERSONAS
INTERESADAS DENTRO DEL PRESENTE PROCESO
NATURALEZA DEL PROCESO: INTERDICCION JUDICIAL
PARTE DEMANDANTE: JOSE MARIA CAMPAZ LEMOS, LIBIA LIMBA-
NIA PRADO MICOLTA
PARTE DEMANDADA: INTERDICTA: ANDREA CAMPAZ PRADO
JUZGADO:  JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001-3110-001-2017-00551-00
AUTO ADMISORIO: ACTA DE AUDIENCIA No. 144 SENTENCIA No.
144 DEL 22/JUNIO/2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 10989
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS DETERMINADOS,
SEÑORES NELLY AVILA SANCHEZ, LUIS HERNANDO GRUESO LARA,
VIVIAN LORENA, YAMILETH, Y FABIO HERNANDO GRUESO AVILA
NATURALEZA DEL PROCESO: DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE
HECHO 
PARTE DEMANDANTE: HARELI QUIÑONES ASTUDILLO 
PARTE DEMANDADA: SANTIAGO GRUESO QUIÑONEZ como
heredero determinado y los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL
SEÑOR BRAYAN GEOVANNY GRUESO AVILA (Q.E.P.D.) 
JUZGADO:  DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE
CALI - VALLE 
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  760013110010 2017 00231 00 OBJE-
TO: RECIBIR NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE ADMITE LA DEMANDA Y
ORDENA EL EMPLAZAMIENTO. ART. 293 del C.G. P. 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 02
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LUZ MYRIAM BOLAÑOS BEL-
TRAN 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 33815181
NATURALEZA DEL PROCESO:  EJECUTIVO 
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 

PARTE DEMANDADA: LUZ MYRIAM BOLAÑOS BELTRAN 
JUZGADO: 2 CIVIL MUNICIPAL TULUA (VALLE) 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201800188 MANDAMIENTO DE
PAGO:  31 DE MAYO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 10971
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INCIERTOS E INDE-
TERMINADOS DE RAFAEL FIGUEROA CARRILLO
NATURALEZA DEL PROCESO: DECLARACION DE EXISTENCIA DE
UNION MARITAL DE HECHO
PARTE DEMANDANTE: MARIA VICTORIA MURILLO
PARTE DEMANDADA: HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS
DE RAFAEL FIGUEROA CARRILLO
JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA PALMIRA
VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00244-00 AUTO: No. 1085 DEL
22 DE JUNIO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 10983
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: SEÑORES ALEYDA ORDOÑEZ
AYALA Y ARNULFO LOPEZ, EN SU CALIDAD DE ABUELOS POR LÍNEA
PATERNA DE LOS MENORES ZARAHY y BENYAMIN LOPEZ PEREZ 
NATURALEZA DEL PROCESO: PRIVACION PATRIA POTESTAD RESPEC-
TO A LOS MENORES ZARAHY y BENYAMIN LOPEZ PEREZ
PARTE DEMANDANTE: MARIA VICTORIA PEREZ CAMACHO
PARTE DEMANDADA: JONNY o JHONNY ALEJANDRO LOPEZ
ORDOÑEZ 
JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE TULUA
VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00286-00 Auto No. 1035 Tuluá
Valle, 10 de Julio de 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 01
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: CARLOS ANDRES BARRERA
VANEGAS
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO
PARTE DEMANDANTE: MARTHA GLORIA VELASQUEZ RAMIREZ
PARTE DEMANDADA: CARLOS ANDRES BARRERA VANEGAS
JUZGADO:  JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD
DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001-31-03-007-2018-00074-00
OBJETO: NOTIFICACION AUTO DE FECHA MAYO 25 DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 10979
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JAVIER ALEJANDRO VASQUEZ
MONTOYA Y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE FRAN-
CISCO JAVIER VASQUEZ MAYA
NATURALEZA DEL PROCESO: PRESCRIPCION LIQUIDACION
SOCIEDAD PATRIMONIAL - PRIMERA INSTANCIA
PARTE DEMANDANTE: CLARA BERNARDA SIERRA PALECHOR
PARTE DEMANDADA: JAVIER ALEJANDRO VASQUEZ MONTOYA Y
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE FRANCISCO JAVIER
VASQUEZ MAYA (Q.E.P.D.)
JUZGADO:  JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUGA
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 761113103-003-2016-00121-00 OBJE-
TO: AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA No. 219 DEL 20 DE ABRIL DE
2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 02
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LUZ DARY RESTREPO CORTES 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 29291242
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO 
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: LUZ DARY RESTREPO CORTES 
JUZGADO: 1 CIVIL MUNICIPAL BUGA (VALLE) 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700098 MANDAMIENTO DE
PAGO:  9 DE MARZO DE 2017 Y 3 DE ABRIL DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 02
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ADRIANA CARDONA BEDOYA 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 38560978
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO 
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: ADRIANA CARDONA BEDOYA 
JUZGADO: 32 CIVIL MUNICIPAL CALI (VALLE) 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201800289  MANDAMIENTO DE
PAGO:  10 DE MAYO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 02
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MARIA DEL PILAR GUERRERO
MOSQUERA 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 66850762
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO 
PARTE DEMANDANTE: BANCO FINANDINA 
PARTE DEMANDADA: MARIA DEL PILAR GUERRERO MOSQUERA 
JUZGADO: 3 CIVIL MUNICIPAL CALI (VALLE) 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201600594  MANDAMIENTO DE
PAGO:  26 DE OCTUBRE DE 2016

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 02
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JUAN CARLOS GIRALDO DUS-
SAN 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 94366936
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO 
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: JUAN CARLOS GIRALDO DUSSAN 
JUZGADO: 3 CIVIL MUNICIPAL TULUA (VALLE) 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700315  MANDAMIENTO DE
PAGO:  20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 Y 8 DE NOVIEMBRE DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 02
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ALBERTO CAMBINDO CHOCO 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  1510695
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO 
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: ALBERTO CAMBINDO CHOCO 
JUZGADO: 1 CIVIL MUNICIPAL SANTANDER DE QUILICHAO (CAUCA) 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201800090  MANDAMIENTO DE
PAGO:  16 DE MARZO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 02
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: PLINIO ARTURO LASSO ZAPATA 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 76270342
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO 
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: PLINIO ARTURO LASSO ZAPATA 
JUZGADO: 1 CIVIL MUNICIPAL SANTANDER DE QUILICHAO (CAUCA) 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201800114  MANDAMIENTO DE
PAGO:  20 DE MARZO DE 2018

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 02
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ELIECER CANDELO VIAFARA 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 16488530
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO 
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: ELIECER CANDELO VIAFARA 
JUZGADO: 5 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA (VALLE) 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201500001 MANDAMIENTO DE
PAGO:  22 DE ENERO DE 2015

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 02
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JUAN DAVID VERGARA LEYTON 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 10499112
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO 
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: JUAN DAVID VERGARA LEYTON 
JUZGADO: 1 PROMISCUO MUNICIPAL VILLA RICA (CAUCA) 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201700113  MANDAMIENTO DE
PAGO:  17 DE MAYO DE 2017

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 02
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JHONEISON RENTERIA RAMIREZ 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1111791721
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO 
PARTE DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
PARTE DEMANDADA: JHONEISON RENTERIA RAMIREZ 
JUZGADO: 5 CIVIL MUNICIPAL BUENAVENTURA (VALLE) 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 201800030  MANDAMIENTO DE
PAGO:  16 DE ABRIL DE 2018

Emplazamientos de quienes deben ser notificados personalmente. Artículo 108 Código General del Proceso C.G.P.




